
N.° 1293. MIERCOLES 6 DE JUNIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .
S. M. la R e in a ,  su  augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PEN ÍN SU LA .

Cuarta sección.^Circular»
En circular de 20 de Noviembre último se dijo á ese 

gobierno político lo siguiente:
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de una 

exposición de la junta superior de medicina y cirugía, en 
que con el objeto de evitar las dificultades que los médicos 
directores de baños experimentan en el ejercicio de sus 
funciones, propone se haga entender á las autoridades 
provinciales y ayuntamientos que se halla vigente el re
glamento de 1834; y S. M. con presencia de las bases 
acordadas por las Cortes en 28 del mes últim o, se ha ser
vido resolver que se observe por ahora el citado regla
mento, y que los gefes políticos y las diputaciones provin
ciales instruyan el oportuno expediente sobre la necesidad 
ó utilidad de conservar los establecimientos de baños y 
aguas minerales de sus respectivas provincias, dirigiéndo
lo a este ministerio para principios de Marzo próximo á 
fin de que en su vista pueda resolver S. M. con todo co
nocimiento cuáles de los indicados establecimientos deben 
conse rv arse .

Y no habiendo V. S. remitido el expediente que por 
esta comunicación se le mandó instruir, siendo ademas 
pasado con exceso el tiempo que á V. S. y á la diputación 
provincial se les señaló para e llo , y urgiendo el resolver 
definitivamente sobre materia en que tan de cerca se inte
resa la salud publica, es la voluntad de S. M. que á la ma
yor brevedad se complete la instrucción de aquellos ex
pedientes y se remitan a este ministerio, en la inteligen
cia de que S. M. mirará con desagrado una nueva omisión 
en dar cumplimiento á la circular de 20 de Noviembre 
del año próximo pasado. De Real orden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á V. S. para 
su inmediato cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Mayo de 1838. — Alejandro Olivan—  
Sr. gefe político de....

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar médi
cos directores de baños minerales á los sugetos siguientes: Para 
los de Olesa y E sparraguera,  en la provincia de Barcelona , á 
D. M ariano Graells: para los de Lanjaron , en G ran ada ,  á 
D. Miguel Medina y Estevez: para los de B u so t , en Alicante, 
á D. Joaquín  Fernandez López: para los de A rnedillo ,  en L o
groño, á D. José Ferrer:  para los de A lange ,  en Badajoz, á 
D. Ju l ián  Villaescusa: y  para los del M o la r ,  en la provincia 
de M a d r id ,  á D . José Abades y Rezano.

PARTES.
El general segundo cabo de Cataluña con fecha 24 del pró

ximo anterior trascribe un  parte del comandante general de la 
4*a división D. Joaquín A y erbe ,  quien participa haber sor
prendido el 19 del mismo en el pueblo de Fontrabí á la junta  
rebelde del Panadés que en aquel punto se hallaba con su escol
ta , siendo el resultado haber muerto 1{Í facciosos, entre ellos al 
presidente y  dos vocales de dicha ju n ta ,  haciéndoles ademas 
varios prisioneros y  rescatado algunas personas que tenían 
presas.

El mismo general con igual fecha traslada otro parte del 
comandante general de la primera división D. Jaime Carbó, 
refiriéndose á comunicación del coronel Burgués, gobernador 
de Gerona , quien manifiesta haber sorprendido el 17 en el pue
blo de Vilafan á las facciones de Zorrilla , Mallorca y otros, 
Causando á los enemigos la pérdida de 150 m uertos,  siendo el 
«limero de prisioneros 4 capitanes, 5 tenientes, 4 subtenientes, 
9  sargentos , 7 cabos y 60 soldados: añade que se recogieron 
multitud de fusiles, y que la fuerza rebelde era de 1500 hom 
bres, sin que la nuestra pasase de 7 0 0 :  concluye recomendando 
el valor de las t ropas ,  y en particular el arrojo de la caballería 
y  4 compañías del primer batallón franco que tuvieron mas 
ocasión de distinguirse.

A N U N C IO S  O F IC IA LES .
P O R  providencia del Sr. D. Benito Serrano y A lia ga ,  juez 

de primera instancia de esta v i l la ,  refrendada del escriba

no del número D. Jacinto Gaona y Loeches, se ha señalado el 
dia 15 del corriente á las doce de su mañana en la audiencia 
de S. S. para junta  general de acreedores á los bienes queda
dos por fallecimiento de Doña María Gertrudis de Garabieta, 
rauger que fue de D. José M aría Veladiez, vecina de esta 
corte.

Juzgado de Amortización.
A v ir tud  de providencia del Sr. intendente de rentas de esta 

prov incia ,  juez<de amortización, se cita y  emplaza á D. F ran
cisco Miralles para que en el término preciso de seis dias se pre
sente en la escribanía principal de dicho juzgado á cargo de Don 
José Balduque, que la tiene calle del Lobo, ndm. 8 ,  cuarto se
gun do ,  para que tenga efecto la práctica de cierta diligencia 
acordada en la causa que se sigue sobre mala, procedencia de tres 
certificaciones de deuda contra el Estado, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

MEJICO.
Las relaciones políticas entre el Gobierno francés y 

el mejicano se hallan en muy mal estado, como se cono
cerá por el siguiente manifiesto y por los documentos 
que publicaremos en los siguientes números de este pe
riódico , haciendo sobre los hechos que han producido la 
desavenencia las aclaraciones que nos parezcan conve
nientes.

M anifiesto deL E xcm o . Sr. presidente de la república.
Mejicanos: si es un deber sagrado de los gefes de las na

ciones libres d ir ig ir  la voz á sus conciudadanos cuando un pe
ligro interior puede comprometer sus intereses y  su bienestar, 
esta obligación toma otro carácter mas augusto y  mas nacional 
cuando amaga una guerra exterior. Entonces la voz del primer 
magistrado es el centro de todas las opiniones, de todos los par
t id o s ; y  sin las distinciones odiosas de la guerra civ il ,  llama 
á todos á defender la d ign idad , los derechos y el honor de la 
patria.

Estáis instruidos ya del deplorable estado de nuestras rela
ciones con la nación francesa , y habéis podido apreciar la con
ducta del Gobierno, que ha empleado cuantos medios le inspi
raron sus sentimientos nobles y amistosos para precaver las me
didas hostiles que al fin ha llegado á adoptar el Gabinete de 
Francia. Sin oír á nuestro M in is tro ,  cuya misión tenia por ob
jeto arreglar nuestras relaciones, y fundarlas sobre bases mas 
firmes y sólidas; sin conocer las intenciones del Gobierno de la 
república,  dispuesto siempre á satisfacer las reclamaciones ra
cionales y justas; sin datos ni informes suficientes sobre el es
tado de los negocios, manda á nuestras costas fuerzas navales, 
y nos exige con violencia indemnizaciones pecuniarias, depo
sición de funcionarios y concesiones tales que van á causar una 
alarma general en el continente americano. Los documentos 
publicados por el ministerio de Relaciones exteriores os in s t ru i
rán de todo , y encenderán vuestro celo y vuestro patriotismo.

Inú ti l  seria manifestaros la necesidad de contestar sobre el 
ultimátum  del Gobierno francés en los términos que constan en 
la comunicación respectiva del Ministro de Relaciones exteriores 
N o h a b rá ,  no lo dudo un momento, un  solo mejicano que no 
piense lo que piensa y que no sienta lo que siente el Gobierno. 
El honor de un pueblo independiente es tan delicado, que la me
nor falta que pudiera mancharlo lo cubriría de infamia.

El bloqueo de nuestros puertos para privar á la nación de 
una parte de sus recursos pecuniarios, va á hacerse efectivo por 
las fuerzas navales francesas. Con él se intenta obligar al Gobierno 
á que acceda á las pretensiones del u ltim átum , asegurándose 
que continuará hasta que aquellas no se hayan satisfecho. Nada 
debe in t im id arnos , porque en semejantes circunstancias ni la 
nación carecerá de cuantos auxilios pueda necesitar , ni aun  
cuando le faltasen cedería en un solo ápice el patriotismo nacio
nal. Los mejicanos saben sufrir %toda clase de privaciones, y 
éstas lejos de resfriar su entusiasmo, solo excitarían su cólera con
tra una injusta agresión.

Preparaos pues, mejicanos, á la defensa del mayor bien 
que disfru tan los pueblos libres, la libertad y el h o n o r ,  y con
fiad en la decisión del Gobierno y del Congreso para obsequiar 
el voto nacioual. Desde hoy deben quedar extinguidos los odios 
y  resentimientos que por desgracia han dividido á los miem
bros de una misma familia , y yo en vuestro nombre declaro 
tra idor al que fomente la desunión y la discordia.

Haced ver al mundo que la generosidad forma vuestro ca
rácter y que no se os conoce cuando se intenta presentaros corno 
hombres poco hospitalarios y civilizados. Que los ciudadanos 
franceses que residen en nuestro territorio bajo la protección de 
las leyes y autoridades no tengan nunca que lamentar el menor 
agravio de yuestra parte. Tratadlos con la consideración debi

da, y que no se m anche con el menor exceso el Carácter del pue-* 
blo mejicano.

Sensible es, no os lo puedo ocu l ta r ,  tener por enemigo aí 
Gobierno de una de las naciones mas ílorecientes y poderosas; 
pero si las diferencias que hoy existen so han de decidir por la 
justicia, el patriotismo y la protección sobre todo de la P rov i
dencia, contad con que el éxito coronará nuestros votos, y ha rá  
ver al mundo que el abuso del poder extrangero no es capaz do 
cambiar los destinos gloriosos de la república.

T an  dispuestos á una paz con honor,  como decididos a una 
guerra sin térm ino , vuestro presidente nada omitirá  para pre
venir por su parte nuevas dilicultades que prolonguen un esta
do tan perjudicial á los intereses de ambos países, y no pierde 
la esperanza de que al fin se restablezca la amistad y armonía 
que tanto conviene á sus Gobiernos. Si asi no fuere * y si 1q« 
beneficios de la paz han de perderse por no sucumbir á la igno
minia y á la in fam ia ,  unámonos todos con el mismo espíritu 
de 1 82 1 ,  y llenos de confianza en la justicia que nos asiste ju-*- 
remos al mundo que sacrificaremos nuestra existencia si fuere 
menester , siendo el primero vuestro presidente y ainigoi^Aiias-* 
tasio Bustamante. Palacio del gobierno nacioual. Méjico Mar-* 
zo 51 de 1858.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE A Í/T A M IR Jo

Sesión del dia 5 de Junio.
Se abrió á la una.
Leída el acta de la anterior quedó aprobada.
El Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 50 de M ay a  

pone en conocimiento del Senado que S. M. ha tenido á bien 
por decreto de 27 del mismo nombrar Senador por la provine 
cia de N avarra  al Sr. marques de Montesa , en reemplazo del 
Sr. D. José Irigoyen que ha renunciado el cargo.

El Congreso de Diputados con fecha 2 del corriente remi
te para los efectos prescritos en la Constitución , un proyecto de 
ley acerca del modo de premiar á los valientes Nacionales de B ar-  
rax , por la aprehensión del cabecilla Tallada.

Fue leído el proyecto que presentó el Gobierno relativo al 
mismo objeto, y también el dictámen del Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Estos proyectos se im prim irán  éfl 
el Diario de las Sesiones de h o y ,  y pasarán á las secciones para 
que nombre la comisión que ha de dar su dictámen.

La academia de la Historia remite al Senado dos ejempla
res de la colección de Cortes de Castilla y León , que compren
den las celebradas en Valladolid en el año de 1258 , en tiempo 
de D. Alonso el Sabio.

La comisión que ha de informar sobre el proyecto de ley 
de beneficencia púb lica ,  ha nombrado presidente al Sr. obispo 
de Astorga , y secretario á D. Antonio Solis.

El Sr. C A N E J A :  Las secciones i . a, 5.a y 4-a ^ an presenta
do su opínion acerca de la proposición de ley del Sr. marques 
de Vailgornera sobre reformas en la ley electoral; son de d ic
támen que dicha proposición es útil y oportuna. Como el re^- 
glamento previene que siendo útil y oportuna cualquier p ropo
sición que se presente, ha lugar á que el Senado pueda tomarla 
en consideración , hay que discutir  eso ahora.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Y a á leerse el proyecto del Sr, m a r 
ques de Vailgornera.

Verificada su lectura, anuncia el Sr. Presidente que en v i r 
tud  de lo que señala el reglamento, puede apoyarla su autor,

El Sr. marques de V A L L G O R N E R .A  dice que medíante á 
que ha consignado su opinión en el preámbulo del proyecto, si 
no hay quien tiene la palabra en contra , no se cree ea la nece
sidad de molestar al Senado.

Se pregunta si se toma en consideración, y se acuerda afir
mativamente.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Pasará este proyeccto á las seccio
nes para que nombre la comisión que lo ha de examinar. Orden 
del d ia :  continúa la discusión de la totalidad del proyecto de 
ley sobre recursos de nulidad ; tiene la palabra el Sr. Álvarez 
Pestaña para hacer algunas aclaraciones sobre el discurso que 
pronunció en la última sesión.

El Sr. A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  hizo algunas aclaraciones 
en contestación al Sr. San Miguel y Garelly.

El Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A :  Guando persuadido yo de 
los inconvenientes que ofrece el proyecto en cuestión,  después 
de haber meditado con exactitud la materia , concebí la idea de 
impugnarle , no dejé de conocer los obstáculos con que tenía 
que luchar al im pugnar  un proyecto que traia ya el apoyo de 
otro cuerpo colegislador, y que tenia en su favor la opinión de 
la mayoría de la comisión del Senado , compuesta de individuos 
de mucha ilustración y reputación establecida. Pero á pesar de 
eso no me considero en situación desventajosa cuando me eri-  ̂
cuentro apoyado con buenas razones.

En esta confianza me he fortalecido después de haber visto 
á los varios señores que han usado de la palabra ; y  yo al h a 
ber observado la debilidad de los argumentos que hasta aquí



·tienen propuP.•tns, no disimularf. t>l drcir que se han presenta- p• o m el o hacer ver que no temo ni remr¡tamente; y la misma 
Jo h~ ~eñores que ha u hablado en senti~o c~utrario, mas flojos : cuestwn acreditará que no tengo espíritu de cuerpo, y final
que en ninguna ocasion. Com~ que son wdtvHiuos de conoctda : r~•ente que e,toy conforme en algunos. puntos que ha to~ado el 
ilu,tracion y de notoria hab1hdad para e~for1. -1r los argumeu- J Sr. Hlllz de la Vega, Pero no Io e,tare nunca eo> que S. S. haya 
tos, no puedo atribuir á otra cansa la tlo¡P.dad que d1¡.;o, SlllO estaJo opo:tuno en esta cuest1~11, porque no ha tratado d e lo 
i la mala causa que defienden . La cue,tiOll e11 susta11cla para 1 que se deb1a tratar, pues no s1rve hablar de una manera sola
•horrar mas preámbulos, está reducida~ sa!ler si se ha de ad- mente; es ~enester q~e se hable en el l~ga•· que corresponde. 
mitir recurso de nulidad contra seuteuCia e¡ecutona de tnbu- Yo no pocha persuad1nne que el Sr. RUlz de la Vega bub1ese 
11~1 ulterior por infraccion de ley ea el fallo ó juicio mismo. hecho su discurso en los términos que lo acaba de oir el Sena
Nóte'e que ~uando uso de la palabra juicio; siemrre la uso en do, porque_ no podia creer que guúdase este discurso tan poca 
aenticl~ de fallü ó sentencia; este es el punto mas tuerte Je esta consecuenua. 
euestion; y en ella pienso yo que en vez de hacer argum_e,~tos 1 S. S. pa ' a á rebatir varios ar~um_entos del Sr. Ru.iz de la 
de casos prácticos, seria mejnr hacerlo~ fundados en prwcqnos, 1 Vega, y chce en se~u~J~ que esta ~uestwn_se ~a extr~v1ad? en
JIOrque como estos son mas comprensiVOS, comprende por lo t.erameute: ru~s esta UtHCamente Clrc.unscnta a exam1ua•· ~·hay 
unto mas casos que pueden traerse en apoyo de vanas aserc10- o 110 nece.<1dad de la ley; y que hab•e ndol:t, como no pu ede rne
'Des. Antes de entrar en la materia quiero despejar mi terreno, nos dt! conocerse, cree que se debe declarar que há lugar á tra
'1 combatir un argumento. . . tar de las di sposiciones particulare~ que con~iene, y en ellas 

Se ha dicho señores, ¿pues que, el recurso de nulidad es luego puede11 hacerse la, 11npugnauones y me¡nras que se crean 
•lguua cosa nue~a, no lo traen leyes de s iglo~ anti~uos? ::>e convenientes; porque de sac~r esta cuestion delterren~ verdade
han citado las leyes de Partida, ¿y eso que qUiere dee~r? ¿se ro, no es. ~as que p:r?er taempo y hacerse observacwnes que 
pretende decir cou este argumento que los que uos oponetnos no son utdes swo ulllca_mente p~ra lo que cnnt1eue, pero uo 
á este proyecto, queremos excluir las nulidades que mand~tl para maaufestar que sea wneces~na la ley. Por todas estas ra
las leyes de partida 7 no. Si es cierto c_omo l_o es que estas rna\1- z~>nes ruega al Seuado tenga á biCn declarar que ha lugar á de
dades de que hablan las leyes de Part1Ja v1enen salvas, SI este l1berar. 
proyecto no haLla de esas nulidades de que habla la ley, es ~ec!ifican varios ,hechos l~s Sres. Ondo~illa y Becerra. 
claro que en este proyecto ~e habla de o~ras, y los recursos de El ~r. ~A R ANCO~: Senores, he ped1do la pald.hra con-
c¡oe tratamos SOil difer entes de lo s que ;elldla la ley de PJrtHla. tra la totalidad de este r~·oyect~' no tanto porque ~e¡e de mi
l. Cómo venir atribuyéndonos, haCi endo creer que trat~n10s de rarl o con la dchda con s 1d~racwn, entre otros mot1vos, por la 
aerogar las nulidade ; Jeque haLla la ley de Parllda 7 _No es _eso, ClrCUl'.'(3JlCia de haberse d!>CUtldo ya en otra parte con mucha 
esas nulidades quedan salva s de las que se trata por 1n.mfiuen- extenswu, cuanto porque deseaba aprol'echar esta oca sion de 
tes de la \~;y en el fallo sustancial.l\li prnpó ito e~ seguir pC1r el manifest a r mi opi_nion sobre los ~·:avísimos inLO~l\'eniente s que 
mismo órden los pri uci p:tlcs argumentos que ha Vbto el Seuado encuentro en que formando leyes <lisiadas Y. pa:c1a les sol u· e pun
eu mi dictámen particular. los dtversos cuando no son absolutamente Indi spensables , gas-

L'ls recu•·sos de nulidad por i•ofraccian de ky expre;a en temos el ti empo que pudiéramos emplear con mas utilidad en 
enantn al fallo ó juicio, no pueden proe~~der ,ino en donde ha- \;¡ di scusio11 de ciertas leyes orgáuicas del primer interes, ó en 
ya medio: de admini straciou pMa failar clara y distintamente la formacior.\ de los códigos, cuyos pro_yectos , segun se no~ ha 
~1 hecho v el derecho. El fallo del heLhn y d el derecho ha de a;eguradol, ó e; tarl concluidos ó muy ad elantados; pero ha bien
resultar Jel proceso mismo, e:;a es la diferencia de la in frac- do hablado ya otros señores con mas maestría y acierto que yo 
cion; entremos á deducir los principios. ¿Q lté es juicio"! o'\o es pudiera hacerlo, me limitaré á al¡;una otra observacion con la 
otra cosa que el resultado de la comparauon eollre los dtls ex- esperauza de que oyendo nuevas expli caciones de parte de la en
tremos que sirven de premisas; ¿y cuál son estas? el hecho misio o1, acaso conseguiré un convencimiento que ahora no ten
que es el que alega el liti~ante y el que d1 ce que es aplicable go á favor del proyecto. 
al juez, y de otra parte el de recho que es fallo, el cual ha de En la se;iou anterior dijo el Sr. San Miguel que en España 
estar claro, ea donde no lo e,Uí no se puede impouer. no era tanta la falta de leyes como la falta de estudio y recta 

S. S. pasa en se~uida :í examiuJr la aplicacio11 que se hace inteligencia de las muchas y buenas que exi sten, y hasta cierto 
de estos ca<os en Inglaterra y Francia; y continúa de.>pues punto yo estoy de acuerdo con S. S.; pero al mi smo tiempo es 
manifestando que en Esp~ña no ha_y códigos, sin que por esto preciso que convengamos en que esa multitud de buenas leyes, 
injurie á la nacion, pero que los eucuentra muy necesarios pa- de que con razon podemos gloriarnos , e.stá esparci<la en un 
ra el ca;o en cuestion. grau número de coleccioues que son obra de doce 'i!;'los, corno 

Prosigue contestando á varios argumentos de los Sres. Ca- que empiezan en el godo Eurico, y acaban en D. Cárlos rv de 
relly y :-::an :\-1i~uel. y en seguida dice: Borbou, aunque queramos prescindir de los 2) tomos de decre-

LM Con~titucion de 131 '2, fiel y conforme en esta parte á tos posteriores á su reinado. Esto solo presenta ya la idea de 
los Loeons principios recrmocidos ya casi universalmente por que nuestra legislacion, cualquiera que sea el mérito de algunas 
to ,}os, no pudo meno; de consignar la sana doctrina eo su ar- de sus partes, ni es aplicable en su totalidad á nuestro tiempo, 
tículo 5. 0 hoy vi~eute: y al crear .el tribunal supremo de Jus- ni tiene el carácter, el órden y regularidad conveniente á nues
tícia, cuidó con sabio y prudente e>mero de fijar su competPn- tra situacion y á las luces del siglo, y de aquí resulta el con
tia y juri,diccion: se la concedió debidameute (y presupuesta vencimiento general de que no solo necesitamos formar nuevos 
1~ ni,tencia tle códigos) p1ra conocer de los recursos de nuli- códigos aprovechando lo bueno que haya en los antiguos, sino 
dad, al pret.:iso efecfo de reponer el proceso y devolverlo; p"ro de que sin esta urgentísima operacion en vano esperamos oh
se la negó cou a.:ertadí;irna y sa¡:az consecuencia para couocer tener la~ principales ventajas que nos prometemos de las actua
de la ju,ticia ó injusticia e,, el fondo de los negocios, prohi- les instituciones y de las reformas hechas. 
Liend, toda ahocacion, d1ndo á las audiencias la competencia 
propia de co11oCer y juz¡:ar en último grado de toda~ las cau
sas civdes y criminales, previniendo que feneciesen todas den
tro del término de l3s audiencias. 

Asi, señores, si se admitiera este proyecto, vendría á su
e~der que no solo se suLvertirian todos los principios de buena 
doctrina, atribuyendo al triLunal supremo una competencia , 
que ni ha tenido, hi tiene, ni debe tener; sino que falsearian 
todos los cánones de uue;tra le¡;islaciou. Porque si el triuuual 
supremo con oc>sion de e,tos recursos viene á conocer en el fon
do del negocio, á él pertenece el conocimiento y dererminacion 
de las causas en último grado, y no á las audiencias; si de
trrmina en últin;o grado con vi,ta y conocimiento de causa, 
$obre el fondo del negocio, no son tres los grados ó instancias 
á lo mas, ;sino cuatro; y si conoce y determina de la manera 
dicha, no fcnectn las causas dentro del territorio de cada au
diencia. 

Por esto, señores, es necesario conocer, que si tal compe
tencia se q 'liere dar al triLunal supremo, es convertirle en un 
eonsejo de Castilla; es constituirle en un verdadero tribunal 
erbitrario. En vi,ta de e,tas razones yo ruego á los Sre;. Seua
dores que etl esta oca;,ion se sirvan apoyar el voto que he te
Dido la honra de presr:ntar al Senado. 

El Sr. San Mi~uel rectilica varias equivocaciones. 
El Sr. GOMEZ BECERRA: La casualidad, señores, digo 

la ea;ualidad y solo ella ha hecho que en esta cue; tion se pre
sente una circunstancia que ha llamado la ateucion de algunos 
Sres. Senadores. La circunstanda es que son magistrado,; de las 
audiencias los que impugnan el proyecto, y que los que hasta 
ahora lo defienden fuera de la comis10n son ministros del tri
bunal supremo. Pero esto puedo yo atribuirlo mas á una ca
sualidad que 110 á otra cosa; y no llevaré mis ideas tan adelan
te crnno las ha llevado el Sr. R.uiz de la Vega. Este señor ha 
dicho que ha extrañado mucho que algunos señores hayan pe
díqo la palabra en pro; y quisiera que los ministros del tribu
ual silpremo no hubieran pediJo la palabra en e,ta cuestion. 
Pue; yo digo que en e~ta y en todas las que sean asi la pediré 
porque á eso soy enviado aqui, y en e>tas materias mucho me
)~r que en otras pu_edo tener algu n voto. Y<: podr~ decir tam
LJen que con la rmsma razon que ha extranado ~. S. que los 
del triuunal supremo hayan pedido la palabra en pro, podria 
extrdñar yo que los magistrados de las audiencias la han pe
dido ea corotra. Pero lo,; ministros del tribunal supremo,¿ que 
es¡.eran en e'to? Trabsjo, responsabilidad legal y moral; y los 
miuistros de las audieucias pueden tal vez hallarse en otro caso, 
pero puede resultar que algun dia se vean sujetos á los resulta
dos de esta medida. Voelvo á decir que la casualidad lo ha he
cho; y .vo creo que los Sres. Senadoras que son magi <trados de 
las audiencias se olvidan en e'te mome11to de la posicion prin
ciplll en que e,tamos colocados. Aquí estamos en esfera mas alta; 
6omo.s legisladores; en fiu, señores, yo espero que uo se creerá 
qoe niogun interés particular, ni11gun espíritu de corporacion 
anima mi voz en este momento ; yo concedo eso rnisrno á los 

• . Swad(;res que son magi;tntdos de audiencias. Entro pues con 
1 }1ena líbrrtad, sin ninguna mira á tratar esta cuestion; me 

E~ pues indispensahle entrar cuanto antes en la formacion 
ó refundicion, si se quiere, de nuestro~ códigos; y para esto 
¿será oportuno ir formanrlo leyes sueltas y aisladas segun se 
o1frezca la ocasíon, y lo reclamen las exigencias mas ó menos 
positivas de nuestra sociedad? Asilo he oido alguna vez á per
sonas cuyas opiniones respeto sobremanera; mas por lo que á 
mí hace, señores, confieso con franqueza que jamas he podido 
convencerme de ello, y lejos de eso creo firmemente que for
mando hoy una ley sol>re recursos de nulidad, mañana otra 
<nhre la validez de ciertos te; tamentos, y procediendo asi in
delinidamentc, ni será fácil que haya en toJo un mismo espí
ritu, principalmente si, romo es de creer, es di>tinta la ini
ciativa y diversa s las comisiones que iníluyan en los proyectos, 
ni es tarnpnco de esperar que por semejante medio se haga á la 
nacion el importantísimo beneficio que reclama sin cesar de la 
sa!.Jidnría y solicitud de sus representantes en cumplimiento del 
art. 4.0 de la Comtitucion qne hemo~ jurado y en que se dis
pone qne unus mislllOS códigos regirá•z en toda la monar
qlll'a , Reclamacion justa é itnperio>a por cierto, y que si la 
desatendiésemos por mas tiempo, podria acaso dar lugar á que 
se dijese que el Senado en 1838 olvida ó mira con meno~ inte
rés lo que con tanta eftcacia emprendieron ó recomendaron las 
Córtes anteriores. 

Se dirá acaso que algunas leyes, y entre ellas esta sobre re
cursos de nulidad, so11 tan urgeutes que no pueden d1ferir,e 
ha;ta la forroacion de los códigos, y e¡ u e por lo mismo la ab
soluta necesidad excusa y aun exige que se propongan y e;ta
blezcan inmediatamente. Convengo en que cuando la necesid<od 
es notoria ó imprescindible haya que hacerlo a si: rnas á mi mo
do de ver no era tan urgeno.e como se pretende la ley de que se 
trata, y diré con la po,ible brevedad las razones en que me 
fundo para opinar de este modo. 

Hasta el 1'5 de Agosto de 18)6 nadie clamó por nuevas le
yes sobre recursos de nulidad, porque las babia en nuestras co
leccion.es, y bastaban para invalidar los proc.edimientos y los 
fa!lo~ ¡udiciales cuando lo exigia la justicia y la conveniencia 
publica; pero corno ea aquel di a 1) se re>tableció la Constitu
cion de. 18l~, que en su art. 259 establece u a tribuual supre
mo de ¡ustae~a, entre cuyas atriLuciones 5e cuenta la de cono
cer de los recursos de nulidad que se interpongan contra las 
sentencias dadas ea última instancia, instalado de hecho el tri
~unal y reunidos eu él varios recursos de esta clase, conoció 
JUstamente que necesitaba dirigirse al Gobierno, no precisa
mente para pedir nuev_as disposiciones'· sino para observar que 
resta_ble:•da aquella atnbucw_u coustttucwnal, parecia preciso y 
cons•gu1ente que se re;tahlec1esen tamLieu los decretos publica
dos por las Córtes para su ejecucion, y asi lo expuso en la con
sulta que dirigió á S. M. eu :') de Agosto de 18)7. 

El Gobierno en 5 de Setiembre próximo remitió á las Có1·

tes esta consulta, añadiendo que en su o pi u ion lo 111as expedito 
y lo c¡ue menos Inconvenientes ofrec1a era el re;;tablecimiento 
interino de las disposicioues contenidas eu los decretos de 9 de 
Octubre de 181'2, 24 de Mar~o y 17 de Julio de 181), Y nó
tese, señores, que el ministerio que pensaba y hablaba asi , se 

cornponia entonces de jurisconsultos rnuy di,tinguido.~, uno d 
los cuales ocupa h"y di~namente asiento entre nosotros. Si e 
letrados y magistrados tan pr:ícticos é ilustrado~ creyero~nd; 
cor~un acuerdo que bastaba re :- t1blecer los decretos de 8!2 
81), rn')n hay para creer que no era nece<aria que n Y 
indispeusable por ahora la le_v de que se trata, q~1 e hace~ era 
· · d · ¡ (' · anro twmpo esta 0(11pan o a as ,orles, y que acaso debe oc 11 .. 1 
J · S · · · . pa1 a1 

to av1a mas. ,.era conven1e11te s1 se qu1ere; pero prescindieuda 
de que esta cOJlV~•Henc•a .no b~ , ta para '~parar e;te pnnto ais
lado de la orgau1zac10n 1udtc1al y del orden de susta 111.1· .· · , · 3CIO!I 
de cau,;as, yo recelo que aunque estuv1e ;e mas averiguad 1 
utilidad absolutamente considerada no seria capaz de <o•n a a 

1 . 1 . d' pen-sar e t1empo t¡ue emp earnos en seme1ante •scu .,íon, el pe · . 
· · 1 f · · d r Jlll-c1.1o qu~ c1~usa s1edmpre a rdecuenle vanac1on . e la> leyes, y so-
Jre touo o que e este mo o nos vamns ale¡ando de dar · 1 
nacio)ll lth códigns que e;tá esperando tle,de 1812, y cuya ~al~ 
t~ e; acasn el mayor ob,t~ ~ ulo para el a_rreglo de la ad 1niui , tra
c•on e11 todos los ramos. ll1eu lo mandle,tan los clamare' 

1 h 'd . . ·que mas te una vez se an 01 o eu este 1111smo reunto, y e' p ·e · . d . . 1 Cl-
.SO que s1 hemos e ~er cons1gu1entes po•q:;arnos en arrn rlllía nues-
tra coaduct.a con nu_e<tros de,eos y coa nuestras ma,; frecueutes 
.Y solemnes reclamac10nes. 

Ultimamente, señore.>, lo ocurrido á nuestra vista en ¡ . 
ocho ó nu eve me'e' <¡ue hace se e.;tá tratando de e;te puuto Js 
recursos Je nulidad es para tui otra prueba de que se sigue e 
. 1 . h un 

sas.terna erra< o que no penmt.e acer una buena ley . l<:n las 
Corte; constituyentes se oc u pn de este negoc1o la cooni 1iou de 
Lcgisl acion, compue, ta de juri scon,ulto; sábios y magistrado 
muy vers"dos en la prácti ca tl r! tribunales, y presentaron u~ 
proyecto de ley de cinco artículos que se aproLaron en la últi- · 
ma sesinn de aquel Congre,o el 4 de Noviembre. Por esta cir
cun,taucia no pu?o pasar á ~a sanc!on Real lo a~rob .~do, y 
~L:erto el actual Congreso de Sres. 01putados volvw á ocupar
se del asunto una nueva comi,io ol formada de sugetos muy di>
tinguidos , cuyo proyeclo ocupó, de,pues á aq_uel cuerpo lo que 
tod.,s saberno.,, resultando apro> :>aclils 28 art1culos. De alli ha 
venido al :)cnado, y de>pue¡ del exámen mas profundo) y de
tenido en una comi;ion sumameoote re.pelaule, no solo se uos 
pre senta un nu evo dictámen en '3') artículos, sino que de cin
co señores individuo.> do; se han vi sto preci;adns á poner voto 
particular. ¿Y qué su pone e;to, señores".' {Qué su pune el 110 

haberse podtdo p!)ner de acuerdo tantos jtlo'l,consulto; eoni 11en
t.e; sobre un putltO aislado cuando ello; son indudahle 111 e11 te 
capace; de darnos un código perfecto de procedimieuto;'! ¿ En 
4ué consiste esto que tan extr:.~ño parece? En que se procede 
ai sladamente sin ba1es, sin p~i•_•cipios fi¡o>, sin puutn; de que 
partir ,_y de este tn~do es ~as• _tmposi!Jie hacer una bueua ley. 

Cas1 en estos m1smos term1nos se explican en el pre:imbulo 
de su dictámen los señores de la comi 1ion, cuya franqueza y 
rectitud de principios no les permite di simular que por el me
dio propuesto no se remedia el mal en su raiz. Y siendo asi, 
señores, ¿por qué hemos de hacer hoy á sabiendas Ulla ley im
perfecta para variarla mañana? ¿No será mejor, ó rnenos malo 
si se quiere, que mientras se veratica la urgentísima orgauiza
cion del poder judicial contilllien las leyes que han regido en 
las tres épocas constitucionales ha,ta hoy? Yo á lo menos lo 
creo asi , y por lo mismo no puedo dejar de oponerme á la to-
talidad que se discute. · 

El Sr. G ARELL Y: El Sr. Tarancon con demasiado juicio 
se ha limitado á lo que se ventila, <¡ue es la totalidad del pro
yectt> sobre si ha de haber ó no recursos de nulidad. Yo debo 
decir que al hacer S. S. aplicacion de hechos exactos, ha pade
cido alguna equivocacion acerca del estado de las cosas. Lo; 
recursos de nulidad podrán fallar en su denominacion, pero es 
imposible dejar de ver que cuaudo por las circunstancias actna· 
les se han dado garantí~s, no pueden quitarse las que haLia 
antes. Dije el otro dia, y repito ahora, que nuestras leyes han 
reconocido siempre un remedio extraordinario para precaver 
los vicios de la administracion de justicia. 

Sin remontarnos á la cuna de la monarquía, varias !eJeS 
de las siete Partidas marcan los casos en qne las sentencias adn
lecen de nulidad, asi accidental, ósea por efecto de ritualidad, 
corno intrínseca, ósea que afecta en su ciencia al prouuncia
miento defi11i:ivo; igualmente se ocuparon de di chos recunos 
las leye' de la Nueva llecopilacion. La Cou ;tituám de 18l2 
.Y los decreto; con;iguiente; :í ella los limitaron á la trasgre;ion 
de la .> leyes de ritualidad. Tal es el cuadro de nuestra legisla
ciou acerca del puuto cardinal ó sea la pro~edencia de los re
cursos. 

Se halla pues indecisa, confusa y cnntradictoria nuestra le
~i slacion en materia de tanta gravedad y tra scendencia; pero 
de,de el principio del siglo xvn se habia introducido un remedio 
de supereroraciou, que a si merece llamarse el recurso de injus
ticia Hotoria. Con e,ta denooninaciou, sin quedar abolirlos lo.s 
r<'cursos de nulid .. d á que daban lugar las le_ye' de Partida yde 
R ec<Jpilacion, se abrirí una puerta á lo; liti~anlc>. P.e ,tabl~cld.l 
la Co11>titucion de 181'2 á medi,1dos de A¡;•.Hto de Ufí6, desa
parecieron dicho, recursos por incompatibles cou la letra Y. e,
píritu del art. 252 de aquella . Y á pesar de no estar eliu1Í•oado; 
por ley nueva ful)(lamental, los rechaza el decreto de los Cor• 
tes que declaró vigente por ahora el título 5.0 de la mis!JI
Constitucion del año de 12. 

S. S. pasa á conte \tar acerca de lo que se ha dicho de códi
gos, y mauifiesta e¡ u e estos son diliciles de arreglar brevernen~c', 
pues se podria tener por breve tiempo el que dentro de 20 anos 
se tuvieran arre~ladas las dos vigésimas partes de ello>. 

Despues de hacer algunas ligeras observaciones en repro
duccion de lo ya manife;tado, concluye diciendo que la cooll
sion no repara en que se llamen recunos, ó remedios extraor
dinarios; pero sí cree que es de urgente necesidad el proveer al 
remedio de los abusos que puedan ocurrir. 

El Sr. PR.~~IIDENTI!:: Han hablado ya tres señores en pr~ 
y tre> e,. contra; por lo tanto se va á preguntar al Senado SI 

está suficientemente discutido. 
Hecha la pregunta, se acuerda afirmativamente. . 
Se pregunta al Senado si ha lugar á deliberar por art1culos, 

y resuelve que si. 

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusion. Ma~~na 
á las once se reunirán las secciones para nombrar 1'1 comlsiOll 
que ha de informar sobre el proyecto remitido por el Con11reso, 
acerca del modo de premiar á los Nacionales de lhrrax. Ade~ 
mas hay que nombrar otra para que examine el proyecto de le! 
del Sr. marques de Vallgornera , sobre reformas en el· regl_a~ 
mento; y á las doce se reunirá el Senado para continuar la dw 
cusion pendiente. Se levanta la sesion. Eran las cuatro. 



CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O -  A Y U S O .

Sesión d e l d ía  5 de Ju n io .
Se abrió á las doce y cuarto, y  leida el acta de la anterior,

q u e d ó  aprobada.
Se dio cuenta  del nombramiento hecho por varias secciones 

de Presidente , Vicepresidente , Secretario y  Subsecretario , con 
los individuos de comisión que han de informar sobre tres pro
yectos de ley cuya lectura autorizaban.

Precediéndose á la o rden  del d i a ,  co n t in u ó  la discusión  
pendiente sobre co n t in u a c ió n  del diezmo.

No hallándose presente en el salón el Sr. conde de Toreoo, 
á quien tocaba el uso de la palabra , la obtuvo

El Sr. M ARTINEZ DE LA  RO SA : El primer dia en que 
tomé la palabra sobre esta cuestión importantísima, observaría 
el Congreso el sumo cuidado con que procuré traerla á su ter- 
renopropio , para que no se extraviase con cuestiones secunda
rias que pudieran retardar su pronta ejecución. La presenté 
b a j o  el. aspecto práctico, tal como debe presentarse á cuerdos 
legisladores. Pero el Congreso no habrá olvidado que después se 
sacó la cuestión de este terreno , y  por decirlo a s i ,  se envolvió 
co n  otras mas ó menos unidas á la principal ,  pero no necesa
rias. ¿D ebe, ó no, continuar ehdiezmo por este año? Tal fue 
la expresión sencilla con que la presenté al Congreso. Después, 
señoresVse suscitaron otras ‘cuestiones de religión, de legisla
c i ó n , económicas; pareciendo siempre como que se rehusaba 
traer al principio práctico, sobre el cual giraba únicamente la
necesidad ¿pie n0s apura.
. Tampoco necesito recordar que muchas de las proposiciones 
que se hicieron al principio corno casi c iertas , y  muchos de los 
argumentos, que sé presentaron como incontestables, ó bien se 
desplomaron por, su propio peso, ó bien han sido contradichos 
por los mismos qué los hicieron, de manera que puede decirse 
que las misn)as armas que se empleaban se troncharon en las 
manos de quienes la;s esgrimían. ¿Quién se atreverá á sostener 
que la contribución del diezmo en mayor ó menor cantidad no 
debe continuarse? A mí ine basta leer un artículo constitucio
nal para creerlo a s i ; rno basta haber visto que las Cortes que 
hicieron la Constitución, y  que decretaron su supresión, acor
daron también su continuación , sin que creyesen que por esto 
infringían la Constitución; pero al ver que después se ha yo
dado el medio diezmo por los mismos que alegaban infringirse 
la Constitución con' este impuesto (E l S r . conde de la s  N avas  
pid ió  la  p a lab ra  p a r a  una a c la ra c ió n ), no me puede caber la 
menor duda de que ño hay  tal infracción. Asi que, si ha habi
do razones justas para votar el medio diezmo, esas mismas debe 
haber , porque son idénticas, para votar su continuación por 
un año; y  de aqui venimos á parar de una manera involunta
ria  al íin de la cuestión, es decir , al objeto de donde no debía
mos desviarnos. ¿ Es ó no necesaria la continuación del diez
mo ; s í ,  ó no? Esta es la cuestión.

Un punto , señores, en el que todos hemos convenido, es 
la necesidad, la justicia y  el deber de llenar las altas obliga
ciones ya  mencionadas. ¿Deben llenarse^por medio del diezmo, 
6 por medio de otra contribución? De aqui la oportunidad de 
haber presentado á la vista de los Sres. Diputados el presupues
to de las obligaciones que se cubrian con el diezmo. Tuve el 
honor el otro dia de presentar este cuadro ante el Congreso, 
dividiendo estas obligaciones en cuatro clases.

La primera que llama la atención por su m agn itud , por su 
importancia, porque no h ay  nada leve ni pequeño cuando va 
enlazado con un sentimiento religioso, fue la de atender a los 
castos del culto y  del clero. Me aventuré á decir ,  aunque sin 
datos positivos, que estimaba la cantidad necesaria para esta 
atención en la época actual en 190 millones poco mas ó menos. 
Los datos que para ello tenia eran aproximativos, pero bastan
te fuertes sin etnb rgo para presentarlos al conocimiento de los 
Sres. D iputados: recordé que la comisión eclesiástica de las 
Cortes anteriores, que supongo estudiaría prolijamente la ma
teria , y  á la que no se acusará de haber andado muy pródiga, 
creyó que lo estrictamente necesario era cuando menos la can
tidad de ciento cuarenta y  tantos millones si habia de -aten- 
derse al cu lto ,  suponiendo ya  realizadas las reformas eclesiás
ticas que se proponían. Tan mezquina , tan pequeña fue la can
tidad en que graduó la dotación del culto la comisión eclesiás
tica , que el Sr. Ministro juzgó conveniente hacerla subir á 152 
millones; de modo que el Sr. Ministro de Hacienda, que debie
ra regatear , digámoslo a s i , anduvo mas generoso , o per me
jor decir , mas justo que la misma comisión eclesiástica.

Mas aun llevada la suma á esta can t idad , todavía es d im i
nuta é insuficiente. Tuve el honor de manifestar en aquel día 
que aunque 110 se atendiera masque á lo meramente indispen
sable del cu l to ,  á las parroquias y  á los párrocos, á aquella 
clase del clero que dispensa mas los beneficios de la re lig ión , y  
que mas contacto tiene con el pueblo, lo menos en que se po
día graduar era en l0 0  mil loues, y  para probárlo presente 
como uu dato, que no podia repugnarse, la cantidad de unas 
2Q§ parroquias, según los datos mas seguros, aunque imper
fectos, los que presenta el único censo que tenemos, veníicado 
á fines del siglo anterior, del cual resultan 19,186 parroquias. 
Según la división territorial ejecutada en el año de 1854? hay 
en España 18,581 parroquias, y  buscando también el censo 
eclesiástico, cen^o ejecutado en el mismo año de 1854? eii ê 
asigna el número de parroquias en 20,820. Resulta pues que 
anduve bastantemente exacto al sentar el principio de que no 
podia calcularse en menos el número de parroquias en España 
que en 2l¡Q , y asignando á cada una la inezquiua suma de 52) 
reales, resulta el ga->to de 100 millones de r s . ; y  si es verdad 
que algunos curas párrocos atienden á mas de una iglesia, tam
bién es cierto que hay muchas iglesias en que no basta uu cura 
párroco , porque de lo contrario quedaría suspendido el pasto 
espiritual. También es cierto que la ayuda de dotación de los 
párrocos es lo que comunmente se llama derechos de estola y pie 
de altar ; pero ademas de que eAa es una cantidad vaga , indeter
minada, si se tiene en cuenta en las grandes poblaciones, en

pequeñas produce poquísimo.
No entraré ahora , señores, en hacer el análisis de los gas

tos que exige la reparación de las iglesias ni de todo lo nece
sario al cuito y ministros inferiores, ni tampoco de lo que exi
gen otras gerarquías eclesiásticas, empezando por los i lus tro  
prelados y las dignidades de las catedrales que están en pie y  sub
sisten , á los cuales debemos atender porque es preciso miiar las 
cosas no couio podrán ser , ni como fueron, sino como deben 
ser.

Dije también el otro dia que otra parte de los diezmos es

taba dedicada á establecimiento; de instrucción pública , y  á 
los de hospitalidad, y  que en esto se veia claramente el espíri
tu de los siglos que nos han precedido. Pues estos estableci
mientos, en tanto que no se establecen otros medios para aten
der á ellos, se verian privados de e¿.ta subsistencia y  en gran 
peligro de cerrarse si se les qu itaran estos recursos.

Otra clase á la que e>taban t-imbien destinados los diezmos, 
es la que comunmente se entiende con el nombre de partícipes 
legos. Dije que estas prestaciones las tienen casas poderosas, bien 
por servicios prestados, bien por enagcnacioues , bien por corn- 
pras, y  que se debe tener en cuenta la validez de los títulos de 
dichas prestaciones: sin embargo hay muchos propietarios de 
esta clase que no están en los poderosos: en el principado de 
Lataluña y en Galicia , las poseen personas de la clase media. 
También las ha habido por don gratuito y largueza de los Re
yes ; pero estudiando el diezmo, se rebaja mucho la idea que 
á primera vista se tiene de que ha nacido de un principio re
ligioso. Los diezmos han sido civiles y eclesiásticos, han naci
do del derecho civil , y  se comprende con solo decir como se ha 
verificado la restauración en España. Cuando empezó á re.tau- 
rar.se la monarquía desde las montañas del Norte hasta la An
dalucía , los naturales hicieron varias donaciones á los caudi
llos que les rescataban de la dominación de los moros, y  estos 
mismos caudillos, entregando á los colonos sus t ierras, se reser
vaban una parte alícuota de sus frutos.

A este propósito , y  para aclarar un hecho que el otro dia 
no se presentó con bastante c lar idad , me permitirá el Congre
so que lea un retazo de la crónica á que aludió un Sr. Diputa
do. Trató S. S. de probar que esa opiuion de que el diezmo era 
de derecho divino no habia estado arraigada en España, y  tra
tó también de probar la tenaz opoúcion que los pueblos habían 
manifestado á pagar el diezmo. Yo por mi parte, señores, en 
medio de las reclamaciones que haya habido en varias épocas 
contra las usurpaciones del clero, no veo ni he encontrado en 
la historia de España esa oposición tenaz y  constaute á pagar 
el diezmo, y  prueba de ello es que ha tenido que irse á buscar 
eu los años posteriores al siglo xiv en el reinado de Juan  el Pri
mero. ¿Y  cuántos siglos contaba antes el diezmo? Dígalo el 
Congreso por ese mismo texto. Cuando hubo esta especie de 
proceso en eljreinado de Juan  el Primero , el mismo Monarca 
quiso oir á los prelados: no se trataba sobre si se habia de pa
gar ó no él diezmo, pues los pueblos no oponían la menor re
sistencia al pago; el l itigio era sobre si lo habían de cobrar les 
obispos ó los señores. Hé aqui lo que decian los señores ( le yó ). 
Este, señores, es el retrato fiel y  auténtico que hace este histo
riador de suma fe, Alonso de Palencia. En esa representación 
se ven los derechos que alegaban los señores; y  yo preguuto si 
hay algunos mas sagrados sobre la tierra que haberla ganado 
con su propia sangre; el haber restablecido á los españoles en 
el uso de sus t ie r ra s , reservándose estas prestaciones. Pues este 
es el origen de esos derechos que en el siglo xiv alegaban los 
señores á la faz de las Cortes. Los eclesiásticos fundaban su de
recho en los derechos de la Iglesia ; pero es de notar que al sos
tener los laicos el su yo ,  al impugnar el del brazo eclesiástico, 
daban por principal razón que en Italia no cobraba los diezmos, 
y  que en España los clérigos tenían muchas propiedades.

Un hecho ha llamado mi atención queriendo ver si efecti
vamente habia habido esa tenaz oposición que se ha supuesto, 
y  ha sido.el siguiente. A l verificarse en el siglo décimo quinto 
aquella grande crisis política de que nació la guerra de las co
munidades, vemos juntarse los procuradores de todo el reiuo; 
y  exentos del influjo de la corte por que estaba ausente el M o
narca contra el cual se habían levantado, y  cuando no se oia 
mas que el clamor del pueblo salido de lo íntimo de los corazo
nes; cuando á nadie ofuscaba el brillo de la corona; cuando las 
Cortes pedían que se les igualasen los tributos ; cuando se levan
tó una voz contra las demasías de la corte de Roma pidiendo la 
reparación de agravios, no he encontrado que se pidiese la abo
lición de los diezmos: y  cuenta , señores, que la exposición que 
los pueblos de Castilla elevaron al Monarca contenia 118 capí
tulos: en ella extendieron sus miras no solo á un objeto político 
y  c iv i l ,  sino que también se extendieron á lo económico y  reli
gioso, porque se tenían en aquella época conocimientos que no 
habia en ninguna parte de Europa, ni en la ilustrada Francia. 
En esa representación se ve el bosquejo de un Gobierno repre
sentativo fundado casi en las mismas bases del que ahora á cos
ta de tanta sangre se ha establecido. A ll i  está consignado que 
no se pidan las bulas á Roma ; allí se pide que no se prediquen 
en cierta manera las indulgencias; allí se exige la residencia de 
los obispos en sus diócesis, y  que se les quite la parte de los frutos 
si no lo cumplen. Pues en ninguna ocasión mejor que aquella 
pudo pedirse con mas libertad la supresión de este tributo si 
hubiese habido la impaciencia que se supone.

Pero dejando esto aparte , y entrando en el punto capital 
de la cuestión, el mas importante es que si el Estado percibe 
una gran parte, la mitad ó un tercio de esta renta si podrá 
suprimirse sin acudir á esta necesidad, sin llenar por otro medio 
este vacío. El mismo Sr. Ministro de Hacienda que reclamó la 
supresión del diezmo, manifestó en su memoria que eran nece
sarios 56 ó mas milloues si se hacia : si atendemos pues á este 
presupuesto de obligaciones que se cubrian con el diezmo, ha
bremos necesariamente de volver la vista al presupuesto de in 
gresos si han de cubrirse? esto es necesario. ¿Se ha propuesto 
aigun medio real y  efectivo para llenar el vacío que dejaría la 
inmediata supresión del diezmo? El Gobierno, cuyo voto debe 
ser de tanto peso eo estas materias, el Gobierno que conoce las 
necesidades del Estado, y los medios para cubrir las , el Gobier
no á quien con suma previsión la Constitución del Estado asig
na el deber y  obligación de cubrir los presupuestos, ha dicho 
del modo mas explícito y terminante que necesita los fondos 
que produce esta coutribuciou decimal. El Sr. Secretario del 
Despacho de Hacienda que en aquella época propuso la supre
sión del diezmo, imaginó un sistema ; pero el actual no lo ha 
prohijado , y no veo que algún Sr. Diputado lo haya hecho. 
Solo el Sr. Arguelles es quien ha propuesto lOO millones exi
gidos sobre las mismas bases que la contribución extraordinaria 
de g u e r ra , es decir , que lia propuesto un solo medio para una 
sola de las cuatro obligaciones á que estaban afectos los diez
mos. Para cubrirla propuso esta ley , que el Congreso no ha 
tomado en consideración.

Pero, señores, es menester ver la situación en que nos ha
llamos, y  que las mismas necesidades que el año pasado nos 
apuraban , nos estrechan este año. Estas mismas necesidades que 
ahora pesan sobre nosotros fuerou las que obligaron a nuestros 
antecesores á votar la continuación del diezmo, y el mismo se
ñor Secretario del Despacho de Hacienda de aquella época, que

me escucha , en el mismo momento que se decretó la supresión 
del diezmo, á los tres dias presentó el proyecto de su c o n t i 
nuación diciendo con sinceridad , y  no podia ser de otra suer
t e , que ya  en el mismo dia en que se votaba la supresión icnia 
pensado pedir la continuacio i ,  porque el misino Gobierno re
conoció que la supresión del diezmo llevaba envuelta esa condi
c ión : esto mismo se hizo en la asamblea constituyente , y  asi 
yo no hago mas que repetir á este Congreso : hagamos lo m is 
mo; continúe por este año el diezmo, y entre tanto busquemos 
los medios de llenar este vacío.

Es de notar, señores, que fue tal el convencimiento de las 
Cortes pasadas, que, como tuve el honor de decir el otro d ia , 
se aprobó la continuación por una mayoría de 100 votos; y es 
de notar también que en el t r i u n f o  tan completo de esta opi
nión tuvo la mayor parte el Sr. Arguelles, que hizo un exce
lente discurso, que me bastaría leer, si fuera dable el repetir 
los discursos aquellos , para cautivar muchos votos con su lec
tura , porque al i i se demostró de la manera mas palpable que 
debia continuar el diezmo por este año.

Encontrándose las Cortes anteriores en circunstancias casi 
iguales á las en que nos encontramos nosotros, empleó el ilus
tre Diputado las mismas razones que se han empleado para que 
eu este año continúe , y  no ha habido ahora una sola reflexión 
que el Sr. Arguelles no hiciese entonces para que continuase. 
Habrá otros medios, se decia ; y  contestaba el Sr. Arguelles, 
y  con razón ; ¿pero cuáles? Se quería involucrar la cuestión 
económica con la cuestión de monarquía , y decia el Sr. Argüe* 
lies: e ta no es cuestión de personas. Se alegaba que no se co
braría el diezmo, y contestaba el Sr. Arguelles (pie se cobraría, 
y  fe ha cobrado: se representaba que habría oposición, y con
testaba el Sr. Arguelles: no habrá oposición sino de parte de 
los malévolos; nosotros debemos votar la continuación del diez
mo, es para bien de la nación , y  nosotros debemos querer e>te 
bien ; y  fue tal su persuasión , que se llevó tras de sí la mayoría. 
Pués la misma , la misma razón existe hoy para que se apruebe 
por este año la continuación del diezmo. La comisión que nom
bró el Congreso se ha dividido en tres dictámenes, prueba de 
la gran dificultad de esa resolución; mas á pesar de esa di ver-* 
gencia en que se ve , por decirlo asi , como en miniatura la ex
presión de las varias opiniones que se han mostrado en e>.te 
Congreso , todos hemos convenido en el fondo de la cuestión, 
podia ser menos tratándose de españoles y Diputados de la na
ción, y no podia ser menos tratándose de españoles y  D iputa
dos de la nación. Pero al paso que hemos convenido en el fondo, 
hemos variado con respecto á los medios de cubrir este vacío. 
Suprímase desde ahora el diezmo, han dicho los unos; échese 
mano á otros recursos, ha dicho otro; y el Congreso al de>echar 
ese voto particu lar , desechó también la adición de e l la ,  porque 
no la creyó suficiente. Se propuso después el medio diezmo, y  
el Congreso no ha tenido á bien aprobarlo por haber cieido 
que no era suficiente. Quedaba , pues, el tercer dictamen.

Si las Cortes no hallan suficiente el medio diezmo, ni la 
contribución extraordinaria de guerra que estamos decretando á 
duras penas, contribución que mas bien es una reparación que 
una exacción, y  cuyo nombre de contribución extraordinaria es 
tal vez impropio si el Gobierno acaba de decirnos que necesita 
los recursos que le proporcionaría al diezmo, necesario es votar
lo. ¿ H a y  otro recurso? propóngase; pero mientras esto no se 
haga no podemos dejar de cubrir todas las obligaciones dél Es
tado. Hay mas: en este caso no son las personas de los minis
tros á las que hay  aqui que atender; hay intereses mas sagrados, 
hay todo lo que puede interesar á una nación; su cu lto , sus 
opiniones religiosas, su sistema político, sus institutos de be
neficencia, los gastos del Estado, la manutención del ejército. 
¡Y  en qué circunstancias se nos presenta el Gobierno á pedir 
este aux i l io ?  Cuando le hemos concedido una autorización para 
valerse del crédito ; y  poca perspicacia se necesita para saber que 
las autorizaciones no son recursos. El modo de que saque par
tido es que el Congreso acuerde los medios para atender á sus 
urgencias. ¿ Y  puede valerse del crédito si no tiene medios? Lo 
mismo sucede á una nación que á los particulares: cuando cuen
te con algunos recursos no se hallará en el caso de contratar 
con condiciones deshonrosas; porque hay una línea en esta ma
teria por la cual no debe pasar ninguna nación como no debe 
pasar ningún particular.

Señores, pregunto y o ,  ¿qué diferencia tan notable media 
entre los que han votado la mitad del diezmo y  los que quere
mos que por este año continúe todo? Es levísima , y  para pro
barlo liaré una reflexión tan sencilla que podrá acaso parecer 
que raya en nimiedad.

Los que han dado su voto á la mitad del diezmo, han creído 
que con esto bastaba para cubrir las obligaciones sagradas á que 
estaba destinado. (V ario s S re s . Diputados p iden  la  p a la b ra  
p a r a  deshacer equivocaciones é  interrum pen a l  o ra d o r : este  
después de la  in terrupción que f u e  muy notab le , continúa.) 
No siendo bastante el medio diezmo ha de imponerse una canti
dad m ayor,  que necesariamente debe pesar sobre la agr icu ltura , 
porque ya  dije el dia pasado que es imposible decretar n inguna 
contribución que no pese lo menos en sus dos tercios sobre esta 
clase. Digo en dos tercios, y  me quedo corto. Habiendo pues de 
establecerse el medio diezmo para atender al culto y  al clero, y  
de imponerse otra contribución para cubrir las demas obliga
ciones, es claro que las cinco sextas partes debian pesar sobre la 
agricultura. ¿ Y  es posible que en estas circunstancias , en esta 
época con necesidades tan urgentes vayamos á destruir el diez
mo? Eso seria una revolucionen Hacienda, porque el diezmo, lo 
repito, es la base de nuestro sistema económico. ¿Y  qué contri
bución se ha de subrogar al diezmo ? ¿ Dónde están sus bases? 
¿Dónde sus reglas? Mucho siento que se haya discutido el 
diezmo antes de concluir la contribución extraordinaria de 
guerra: cuando se trate de los cupos: cuando se oigan las jus
tísimas reclamaciones de las provincias, se verá la imposibili
dad de recaudarla. ¿ Y  con qué contribución se han de obtener 
las inmensas cantidades que producía el diezmo, y con las que 
se atendía á tantas obligaciones? Ya dijo el Sr. Meud izaba l al 
final de la memoria que presentó á las Cortes sobre este punto, 
que nada habia mas grave que alterar un impuesto. Ivto mismo 
digo yo ahora: nada hay mas grave que alterar un impuesto 
con que se cubren atenciones que ascienden á 229 millones.

Y cuando son conocidas las obligaciones que pesan sobre 
nosotros; cuando la guerra civil se halla en una críús tan no
table; cuando consta á todos la falta de recursos para atenderá 
nuestro ejército , ¿hemos de privar al Gobierno de lo que le 
proporcionará el diezmo? ¿Hemos de desvanecer tantas esperan
zas como se han concebido acerca de la terminal ion de la guer
r a ?  ¿Ganarán los acreedores del E>tado ? ¿G anará  la nación?



¿G anará el crédito? N o , señores: creo que en las circunstan
cias actuales, lejos de imponer una carga á los pueblos con de
cretar el diezmo, les hacemos un beneficio. Lo digo esto con el 
convencimiento ínt imo de mi corazón: no soy partícipe del 
diezmo, soy labrador y propietario , y  pesa sobre mí esta con
tribución de una manera considerable i pero este recurso no se 
le negaría á ningún Gobierno: la cuestión no es ya política, 
no es de personas ¿ se discuten en ella los intereses de la patria, 
¿hemos de dejar en descubierto las obligaciones que pesan so
bre no'►otros ? ¿Qué se hace mañana si hoy se suprime el d iez
mo? liste temor debe arredrar á los legisladores: es un temor 
justo de ios males de la patria , que pesa sobre nuestras con
ciencias. Nosotros debemos votar el diezmo , porque sin  ̂ él ve
rán los pueblos en la miseria y en el abandono a los ministros 
del cu lto ; porque sin él verán cerradas las puertas de los esta
blecimientos del saber ; y  porque sin él carecerán de recursos los 
que están exponiendo su vida por defender el trono y  la liber
tad que tanta sangre nos cuesta.

Los Síes, conde de las Navas y Arguelles hacen varias acla
raciones , diciendo que no habían votado el ineclio' diezm o, sino 
si se tomaba en consideración el voto particular de los Sres. Pa
checo y Morales de la Cortina.

El Sr, CAl\RA MOLI NO , después, de manifestar que desea
ba mucho tomar parte en esta discusión con el doble objeto: de 
hablar en contra de la totalidad del proyecto de la mayoría: ele 
la comisión , proponiéndose hacer ver los graves vicios de que 
adolecía , y de exponer al mismo tiempo las razones que liabia 
tenido para votar con otros muchos Sres. .Diputados amigos po
líticos suyos y del Gobierno en favor del medio diezmo, d ijo : 

Seis dias ha, señores, que el Congreso acordó desestimar el vo
to particular de los Sres. Lu jan y líue lves, que tenia por objeto 
resistir abiertamente la continuación del diezmo por este año, 
y  cual le había propuesto ei Gobierno , para con sus productos 
atender a las graves, importantísimas y sagradas obligaciones á 
que el producto de esta contribución estaba destinado ; y  por 
consecuencia acordó tácitamente y por un asentimiento contra
rio que debia continuar el diezmo para acudir con sus rendi
mientos á tan urgentes necesidades.

Yo f u i ,  señores, uno de los Diputados d é la  gran mayoría 
que rechazó el voto particular de los Sres. Lu jan  y  líuelves; 
pero esta gran m ayoría, aunque estaba conforme en desechar 
el voto de estos señores, y  aunque lo estaba también en reco
nocer la continuación del diezmo como el único medio posible 
de salir de los apuros que rodean al Estado, no lo estaba en
tonces, ni sé si lo está aun (y  ojalá ya lo estuviera ) asi en la 
cantidad á que debia reducirse la exacción del dieztno como en 
ía duración de este impuesto. Unos señores pretendían como el 
Sr. Pídal que el diezmo se restituyera á su prístino estado , de
rogándose al efecto la ley que lo abolió; otros, como el Sr. M a
ta V ig il, querían el restablecimiento del diezmo in tegro , pero 
temporal é indefinidamente hasta que el lamentable estado de 
la guerra permitiera ensayar otros recursos con que subrogar 
cata prestación; otros concedían sí el diezmo entero, pero sola
mente por un año, y otros finalmente pedían el medio diezmo, 
pero con la misma restricción de solo por un año.

De esta última opinión era y o ; y aunque pedí la  palabra 
en pro de ella # tuve el sentimiento de que no rae llegase el tu r
no , habiendo yo contribuido á e llo , y  votado en las dos cues
tiones de órden que se suscitaron en favor de la brevedad del 
asunto contra mi propio Ínteres ; declarando el asunto suficien
temente discutido, llegó el momento de votar si se tomaba ó 
no en consideración el dictamen particu lar de los Sres. Pa
checo y M orales, que tenia por objeto el medio diezmo; y  yo 
con plena reflexión , con toda libertad é independencia le tomé 
en consideración, ó lo que para mí era lo m ismo, desde luego 
voté el medio diezmo. Fui vencido en la pelea, pero satisfice 
mi conciencia; quedé tranquilo y  satisfecho de mi Opinión, 
opinión que cien veces emitiera en las mismas circunstancias, 
si cien veces se renovara el debate, porque la habia y a  forma
do de antemano meditando detenidamente el negocio; porque 
las últimas razones alegadas en contra no me habían satisfecho, 
y porque no quería que se creyese que siendo yo un empleado del 
Gobierno cambiaba de dictamen repentinamente, porque au 
guraba mi suerte contemplando el semblante adusto ó placente
ro de un M inistro.

Intimamente convencido de que con el medio diezmo que 
yo calculo superior á 100 millones, con el valor de los réditos 
de las propiedades eclesiásticas que son 6 0 , y con una modera
da cantidad de los derechos de estola y  pie de altar que solo es
timo en 20 millones se reunía una suma de 180 millones; con 
ella quería yo atenderen cuatro quintas partes al culto y clero 
según la dotación calculada por el Sr. Martínez de la Pvosa; 
con ella atender también á los partícipes legos, hasta la mitad 
de sus rentas; cu otra mitad á los establecimientos literarios y  
de beneficencia, y  otra mitad reservaba para las pensiones que 
les están asignadas á las desoladas vírgenes del c laustro , y  si 
nada se dejaba para el estado, el Ministro podia proponer una 
contri bu ció o que subrogase á los 50 millones que habría de su
f r ir  por este déficit.

Pero no es esta ya  la cuestión, señores; la cuestión es y a  
ó diezmo entero, ó nada; y  en este estado yo voto el diezmo 
entero, y le votaré por los misinos principios de conciencia 
porque votaba el medio diezmo.

Yo quise la continuación del diezmo; no he conseguido el 
m edio; tengo por necesidad que votar ya el entero , porque no 
querría ahora la continuación si no votase lo único que me que
da que votar, y  porque caería en la mas crasa contradicción, 
si ahora admitiese el voto de los Sres. Lu jan y  Huelves, y  le 
adm itiría indirectamente si no votase nada. Hay o ías , quiero 
ahora lo mismo que quisieron los muchos señores que aceptaron 
el dictamen de estos señores: votaron el nada, quedaron vencidos, 
y  consintieron á mas no poder el medio dieztno, pues b ien ; yo 
voté el medio, quedé vencido, tengo que consentir ahora á mas 
no poder el entero, con la notable diferencia de que h ay  m u
cha inas distancia del nada al medio , que del medio al entero. 
Si pues por el bien del pais y  por patriotismo hicieron estos 
señores el sacrificio de su opio ion, por las mismas razones hago 
yo  el sacrificio de la m ia.

Cuente, pues, el Gobierno de S. M, con mi voto , que no 
llamaré yo como otros acostumbran , pobre é insignificante, 
sino rico y  m uy sign ificativo ; rico porque va cargado de los 
sacrificios de mi voluntad y de mi conciencia, anterior á la 
votación de antes de a y e r , y  significativo por lo menos de mis 
principios y de mi convencim iento, deque votar el diezmo en
tero es un m al; pero y a  un mal menor que otro que yo pudie
ra te une r de ao votarse n ad a ; y  pues ía legislación es una cien

cia de males; yo , leg is lado r, cumplo con mi deber decretando
entre dos males el menor. . .

Pero si algo valen para el Gobierno y para la comisión Jos 
deseos de no pocos Diputados amigos políticos suyos, constan
tes , sinceros y desinteresados, préstense dóciles á las mejoras 
que les propongan sobre el dictamen que se d iscu te; mejoras 
que yo expondré, y  que serán suficientes motivos que justifi
quen la palabra en contra que he pedido.

De tres vicios capitales adolece el proyecto de la m ayoua 
relativa de la comisión. El primero atecta y  hiere altamente la 
recaudación del diezmo, dism inuye sus productos y hace rece
lar asi á los contribuyentes como á los partícipes de diezmos 
de que se puede abusar fácilmente de su inversión. El segun
do hace degenerar la naturaleza del diezmo en su distiioucion; 
y  el tercero hace mas gravosa y  dura la contribución del diez
mo que como la propuso el Sr. M inistro de Hacienda.

l .°  Que se hiere ó afecta altamente la recaudación del diez
mo, Esta verdad se halla consignada en el art. 5.° del d ic ta
men de la comisión. Dice ía comisión en su artículo que el Go
bierno ap licaría los seis novenos á los interesados. (Lo leyó.) 
¿ Pues el Gobierno ha intervenido jaulas en el repartim iento 
del acervo común de los partícipes? ¿N o se trata ahora de pro- 
rogar por uo año la contribución del diezmo como antes exis
t ia ?  ¿Necesitan los partícipes de la tutela é intervención del 
Gobierno? Y  contribuyentes no recelarán de que al in tervenir 
en esta inversión el Gobierno, al mismo tieinqo que se causa 
una novedad im portantísim a, h ay  oculto un plan del que yo 
sinceramente creo bien distante al Gobierno de S. M ?

Esta novedad y  este recelo harian  d ism inuir precisamente 
los productos; y  los partícipes mismos ¿no recelaran de que las 
penurias del Estado obliguen á echar mano del diezmo reunido 
á los agentes del Gobierno, teniendo semejante facu ltad? El 
Gobierno no lo proponía asi en su proyecto. Torne en buen hora 
del diezmo cuanto necesite; si no le bastan tres novenas partes, 
tome cuatro , tome cuatro y  media que es la m itad ; pero del 
resto nada; deje su manejo á los verdaderos dueños, y no se en
trometa á recaudador ni distribuidor del diezmo. Y  no se d iga, 
señores, que se crean ahora otros dos partícipes nuevos del d iez- 
m o, y  que es necesario protegerlos; tales son los regulares y  las 
religiosas que viven en el claustro. Repártase el presupuesto de 
estos acreedores que se quiera hacer g rav ita r sobre los diezmos; 
repártase proporcionalmente entre las diócesis ó entre las pro
vincias según su riqueza decim al, y  una junta diocesana de re
presentantes de tas respectivas clases arregle y  d istribuya entre 
sí el acervo común de ios diezm os; pero querer que el Gobierno 
sea el que intervenga en la recaudación , y dé á cada uno de los 
partícipes lo que le corresponda, me parece que es uu vicio no
tabilísimo de la ley.

Otro vicio no menos visible se halla  en la desigualdad de la 
distribución que hace degenerar la naturaleza del dieztno. Eu el 
mismo art. 5.° propone la comisión que á unos partícipes se les 
dé todo su hab er, y  á otros sola la m itad. ¿Y  por qué esta d ife
rencia? A los que proponían el medio diezmo y á los que le de
fendíamos nos era líc ito , y  era justísimo que entrásemos en la 
clasificación y graduación de todos los acreedores, pues se supo
nía que con el medio diezmo no habia para todos; nos era lícito 
discernir las obligaciones o rig inarias y p rim itiv as , esto es v las 
puramente eclesiásticas de las secundarias y  accidentales, las 
meramente c iv ile s ; nos era lícito preferir el culto y  clero á los 
demas participes. Pero ya  no ; se cobrará el diezmo entero; pa
gúese pues á cada uno su parte como se pagaría si no se hubiese 
suprim ido el diezmo.

Finalm ente, el tercer defecto, también notabilísimo en con
cepto m ió , de que adolece el dictamen de la m ayoría rela
tiva , es el haber suprimido el art. 10 del proyecto del Gobier
n o , en que proponía que el diezmo se realizase como uua an ti
cipación hecha por el pueblo , cuyos créditos se admitiesen en 
pago de las contribuciones sucesivas. Yo desconozco absoluta
mente las razones en que se haya fundado la comisión para 
apartarse de tan justo como piadoso proyecto , cual era el que 
propooia el Gobierno. Prescindo, señores, deque bastaba á los 
señores Diputados de la comisión que el Gobierno no les p id ie
ra esta gracia para que ellos no se la concedieran.

Prescindo en que hasta cierto punto , según entiendo yo, 
y  no se crea que por esto falto á la consideración y respeto de
bido á los señores de la m ayoría relativa de la comisión, han 
olvidado su misión legislativa y  han tomado la gubernativa, 
porque gobernar es ponerse en el caso de reformar el juicio  del 
Gobierno sobre las necesidades á que tiene que ateuder hacien
do mas triste la condición de los pueblos. Pero á raí me basta 
una sola razón, á saber; que el m inisterio actual pide lo que 
pidió otro m inisterio que quiere que se le conceda lo que sé 
concedió al otro: con esto se da por contento; con esto queda 
satisfecho: pues bien , como anticipación pidió el Gobierno an 
terior y las Cortes constituyentes decretaron, y  nosotros esta
mos llevando ahora á cumplido efecto la continuación del diez
mo en el año anterior, y  tanto fue corno anticipación cuanto 
que ahora estamos discutiendo la contribución extraordinaria 
de gu erra , en la que se admite el pago de aquel diezmo como 
una verdadera anticipación. Asi q u e , si no se quiere otra cosa 
que la continuación del diezmo en los mismos términos que an
tes se concedió , nosotros debemos partir del mismo punto para 
esta imposición.

Creo pues que he demostrado también el tercer defecto de 
que adolece el dictamen de la comisión; y habiendo, señores, 
cumplido fiel y  religiosamente mi palabra de hablar en contra 
de la totalidad del proyecto de la comisión , con cuyo objeto 
la he pedido, y habiendo igualmente manifestado las razones 
que me movieron á tomar en consideración, y que en su caso 
me hubieran llevado también á votar el medio diezmo, conclu
yo suplicando á la comisión que haga el uso que tenga por 
conveniente de mis observaciones.

Por no dar truncado el importante discurso del señor 
conde de T oreno, que tomó en seguida la palabra, nos 
vemos en la desagradable necesidad de interrum pir aquí 
el relato de la sesión, que ha sido de las mas largas , y 
ofrecemos concluirla en un suplemento, que se repartirá  
á los Sres. suseriptores en todo el día de hoy. Para no di
latar la noticia del resultado de ella diremos desde ahora 
que puesto á votación el dictamen de los tres señores de 
la comisión que se discutía , quedó lom ado en considera
ción  por 92 votos contra 6G.

M A D R I D  6  D E  J U N I O .

El 5 llegó á M anzanares la primera brigada del ejército de 
reserva , compuesta de 52) infantes y  100 caballos.

La facción de Palillos ha levantado el sitio de Ciudad- 
R eal, y  se ha retirado á Yillanueva de los Ojos de Guadiana.

El 19 cayó en poder de nuestras valientes tropas la junta 
carlista del corregimiento de V illafranca de Panadés. Se hicie
ron al enemigo muchos m uertos, heridos y  prisioneros: se res- 
recataron gran número de personas que conducían presas, y 
Ies ocuparon papeles interesantes.

El rebelde Balmaseda se halla en Q uintanar de la Sierra, 
esperando el cange que hizo á la columna de M ayols.

Nuestra correspondencia del 29  nos anuncia que y a  no ha
bía , al menos por esta leg is la tu ra , variación en el minhterio 
M o le , pues los proyectos de caminos de hierro ocupan toda la 
atención y  han alejado la tempestad. Los empresarios de estos 
caminos seguían ocupándose con la m ayor activ idad para orga*» 
nizar todo lo necesario.

Un agente de D. Carlos que se d ir ig ía  á Holanda con plenos 
poderes para contratar un empréstito ha sido arrestado en Bur
deos. Sobre esta prisión copiamos del In d ica d o r  d e  Burdeos 
del 27 del pasado lo que sigue : . 4

Eí Sr. E  y  comerciante extrangero , denunciado como
agente de D. Cárlos, fue detenido á la llegada á Burdeos.Ha
biéndosele encontrado en su poder algunos documentos justiíL  
cativos se le mandó al F uerte d e  Ha¿ hasta que el Gobierno 
tomase una providencia. Y  á la demanda del arrestado ha lle
gado la órden para que se le conduzca á Paris. Anoche salió 
para este destino por la d iligencia Laffite el C a ilia rd , confiado 
á la observación del inspector de las fondas y  á la de un agen
te de policía. Esta captura es m uy im portante, porque el arres-t 
tado venia directamente del cuartel general del Pretendiente. 

El D iario d e  los D ebates del 29 d ic e :
El examen de las secciones de los proyectos de ley relativos 

á los caminos de hierro de Paris á Orleans y  de Paris al mar, 
está anunciado en Real órden del d ia de mañana. El Sr. Presi
dente ha retardado la hora de la apertura de la sesión publica, 
para que los Sres. D iputados puedan poner en el exámen de es
tos proyectos toda la atención que ellos merecen.

Por Real decreto de 28 de M ayo el Príncipe Jo inv ille  ha 
sido elevado al grado de capitán de corbeta. -

Nuestros fondos seguían en Paris á 2 2 ¿ . N ada tenemos de 
Londres por ser el 27 domingo.

ER RAT A.

En la Gaceta de a y e r , página 5 .a, columna 5.a, número 2.% 
línea 5 1 , donde d ice : á quien co m p e ten , léase: á  quien  com- 
2?elen.

B O L E T IN  D E  C O M E R C I O .

Cotización d e l  dia  5 á las t r e s  d e  la ta rd e •

EFECTOS PUBLICOS. '

Inscripciones en el gran  libro á 5 por 1 0 0 , 00. i
Títulos al portador del 5 pór 1 0 0 , 2 0 f  á 60 d. f. ó voL: 

201 y 21 á v. f. ó vol. á prima de \ por 100 con cupones. 
Inscripciones en el gran  libro á 4 por 1 0 0 , 00.
T ítulos al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ín teres, 4 nuevas; 5| al contado.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAIVÍBIOS.

Londres , á  90  dias , 57| C oruña, f  d.
papel. G ranada, par. papel.

Paris , 1 6 -2  id . M álaga , | b.
A lican te , 1| b. San tander, i  id.
B arcelona, á ps. fs. , l f  id San tiago , | d.

papel. Sevilla , -J á par. b.
B ilbao , f- d. V alen c ia , 1| id.
C ád iz , b. Z aragoza, papel id.

Descuento de le tras , á 6  por 100 al año.

A N U N C IO S .

S E halla de venta uua posesión , término del lu g ar  de Arges, 
una legua de Toledo, compuesta de 546 olivas y  tres es

tacas , 450 árboles fru ta les , 560 cepas, tasada en 22,6 l5  rs. 
La persona que quiera tratar de ajuste lo verificará con el pres
bítero D. José Sobral, capellán de Reyes nuevos de la ciudad 
de Toledo, o en M adrid con D. Angel de Acosta y  Morales? 
calle de Tudescos, núm. 51 , cuarto segundo.

ZARANDES V erdades, unas de aplicación u rgen te , otras de 
aplicación eterna, por D. José de G orosarri, ex-Diputa- 

do de las Cortes constituyentes de 1856 ; un cuaderno en 4*° 
h allará  en M adrid  á 2 rs. en la librería de Cuesta.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche. Se v o lv e rá  

á poner en escena la graciosa y  acreditada comedia original 
en tres actos, titu lada

TODO ES F A R SA  EN ESTE M U N D O ;

su autor D. M anuel Bretón de los Herreros.
Intermedio de baile , terminando la función con un diverti

do sainete.'



SUPLEMENTO
A LA GACETA DE MADRID DEL MIERCOLES 6 DE JUNIO DE 1838.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  - A T U S O ,

Concluye la sesión del día 5 de Junio.
El Sr. conde de T O R E N O :  Señores, la cuestión que se 

ventila hoy , es poco mas ó menos la misma que se ha venti
lado dias atrás con motivo de dos proyectos que han sido de
sechados; asi que, los que llegamos tarde apenas podemos ha
cer otra cosa sino reproducir los argumentos de los que nos 
han prececido. Había pedido la palabra sobre el primero, y  
la pedí también sobre el segundo; pero desgraciadamente no 
pude usarla; aunque mas bien debiera decir que por for
tuna , pues lo han hecho mejor los señores que han usado de 
ella que lo podre yo hacer. L a  primera vez que la pedí fue 
cuando el Sr. Olozaga notó la discordancia que se manifesta
ba entre la mayoría. S. S. creyó que la había pedido para 
contestar por el Sr. Ministro, como si este caballero no pu
diera hacerlo, como lo ha hecho, con aplauso, si no univer
sal, muy general del Congreso. Y o  la pedí para demostrarle 
que no había esa discordancia; pero ya  me ha evitado este 
trabajo el Sr. Galiano, que con su maestría y  superioridad ha 
defendido á la mayoría. Sin embargo me parece que la ma
yoría podia haber manifestado que esa discordancia existia 
mas verdaderamente en la minoría; y  no puede ser de otro mo
do, porque es muy difícil que aun sosteniendo una misma cosa 
no quieran unos mas y  otros menos. No obstante, esa desave
nencia en la oposición ha desaparecido por una uniformidad 
compacta, pues si bien en la cuestión del diezmo han estado 
muy desiguales, se han reunido después todos formando una 
hueste compacta, aunque mas en la apariencia que en la rea
lidad, puesto que hemos visto hoy á muchos entrar en expli
caciones sobre la intención que llevarán para votarle ó para 
dejarle de votar.

E l  Sr. Olozaga quiso tomar la cuestión desde su origen, 
remontándose al principio de esta contribución y  entrando 
después á examinar su naturaleza. En este punto yo no me de
tendré mucho; sin embargo no podre' menos de indicar que no 
se lo que quiso decir S. S. manifestando que esta carga existia 
en España antes de las leyes primitivas; si estas son las de Par
tida tiene mucha razón, pero si no son, es inexacto, pues es se
guro que las leyes primitivas que han existido en España des
de que España ha existido, f  P id e  la p alabra e l Sr. O lozaga  
para deshacer una equivocación.)  E l  diezmo en España tuvo 
su origen , según nos refiere la historia, de los romanos que le 
introdujeron en parte; solo que el diezmo de los romanos era 
de dos especies, uno de derecho fijo, y  otro la decuma vccti-  
galis, que asi se llam aba, el cual se conservó en Sicilia y  dio 
lugar á debates muy acalorados: mas á pesar de esto no se que
jaban de el siuo por los asentistas que abusaban muchísimo, 
pareciéndose asi á algunos de los que hoy dia teuemos en 
España.

Los árabes le  introdujeron también, y  nuestros mayores 
se hallaron con un impuesto por una parte heredado de los 
romanos, y  por otra establecido por aquellos: le conservaron; 
pero fue mas bien diezmo laical en su principio que diezmo 
eclesiástico, y  verdaderamente que á mi entender, aunque no 
soy canonista, las falsas decretales nada tienen que ver con el 
diezmo. Asi que , en tiempo de D. Juan i ,  según S a n d o v a ly  
otros, eran legos los que le percibían, solo que fueron cedien
do parte de los diezmos á los eclesiásticos para la dotación de 
las iglesias y  del culto.

No me extendere' mas sobre esto , pues solo ha dado lugar 
á estas cortas indicaciones lo que manifestó el Sr. Olozaga 
respecto de las leyes primitivas y  falsas decretales.

Después, asi el Sr. Olozaga como los demas señores, en
traron á hablar de la naturaleza del diezmo, y se ha llegado 
a considerarse, no como una contribución, sino como una es
pecie de propiedad. No trataré tampoco de examinar muy de
tenidamente esta cuestión, aunque creo que podría decirse 
muy bien que el diezmo era una propiedad alícuota de la pro
piedad universal de la nación, que el labrador, considerando 
que rio es propiedad s u y a ,  separa del producto anual. Por es
ta razón cualquiera otra contribución que en su lugar so le 
pusiera sobre las tierras, le seria insoportable; y  por esta 
misma razón no serán tantos los bienes que resulten en la 
práctica. Parecerá una paradoja lo que vo y  á decir; pero el 
hombre que generalmente trabaja para sacar toda la utilidad 
posible, y  que necesita para ello estímulos, si conoce que le 
hasta el trabajo como dos para cubrir sus necesidades, no tra
baja como dos y  medio: de suerte que en lugar de ser esta 
contribución una carga, puede ser un estímulo. E l  trabajo, 
señores, es lo que crea el valor en todas las naciones; el tra
bajo no desaloja la riqueza, la crea; y  si las cargas se dismi
nuyen, disminuye también el estímulo, y  por consiguiente el 
trabajo. La práctica misma puede demostrar esto: se creyó 
que el quitar el diezmo en Francia contribuiría al aumento 
de la riqueza, y  en la misma época en Inglaterra , no solo ha 
aumentado mucho mas relativamente de lo que ha crecido en 
Francia, sino absolutamente, á pesar de continuarse el diezmo, 
y de otras muchas cargas, poique se conservó un gran respeto 
®su propiedad, y  al mismo tiempo se aplicaron todas las artes 
a la agricultura; y  no solo ha sucedido esto en Inglaterra, si- 
1,0 en A lem ania, donde ni la  Constitución ni ios principios 
*ran tan favorables.

En Inglaterra ha subsistido el diezmo hasta el año 3 6 , y  
Jp hubiera querido que los legisladores de las Cortes ante
riores, sin que por eso les falte á la consideración que debo, 

ubieran tenido presente no solo lo hecho en Francia y  Por
r a l ;  sino lo que se hacia por aquel mismo tiempo en ln -  

? aterra- Se intentó su reforma el año 3 3 , y  no se verificó 
£jsta el de 3 6 , en que se le  sustituyó la ley  que rige ahora.

asno le ocurrió á ningún legislador inglés que se quitase 
e lezmo, porque según manifestó el Sr. Pidal todos reco
nocieron que seria una generosidad intempestiva respecto de

unos y  una iniquidad respecto de otros; tal es el respeto que 
se tiene en Inglaterra á la propiedad y  al propietario. Se re
solvió entonces que se redimiesen los diezmos de dos maneras; 
una redención voluntaria desde el año 36 al 3 8 , y  otra for
zosa desde este año, que en adelante habia de verificarse por 
dinero. En Inglaterra no era menos gravosa que en España: 
es una equivocación el creerlo asi: los cinco octavos de la 
población pagan el diezmo, y  lo pagan lo mismo que en Es
paña; y  los otros tres octavos habia algunos de ellos que es
taban inscritos por medio de lo que se llamaba composición, 
que era entre el diezmo y  el diezmado.

Tenemos pues que los cinco octavos de la población paga
ban el diezmo con el mismo rigor que en España, y  en la nue
va  reforma que se ha hecho debe ser su redención voluntaria 
durante dos años, y forzosa pasados estos, calculando de modo 
que esta sea en razón del valor de los diezmos creados, solo 
que esta medida es de las mejores que se pueden hacer, tanto 
por los capitales nuevos que se aplican á la agricultura, como 
por los medios que se desenvuelven.

Aunque esto pueda parecer algún tanto pesado al Con
greso, creo sin embargo que el ejemplo de una nación ilustra
da debe servirnos de gu ia ,  y  mas cuando es de prever que 
las Corles aprueben la continuación del diezmo por este ano, 
á fin de dai lugar á meditar una reforma para el venidero.

Entre los señores que se oponían á que continuase el diez
mo, el que mostró mayor empeño fue el Sr. Sancho, que lo 
hizo con algún tanto de acrimonia que yo extraño y  siento 
tanto mas, cuanto que no está en la templanza de S. S. el ha
cerlo. ( E l  Sr. Sancho advirtió  á S. S. que habia usado de 
ella a l principio  de su d iscu rso , pero que ocurrió un in ci
dente que debió acalorarle.) Haciéndome yo cargo de ello pro
curaré imitar á S. S . , si me es dable,  si no me acaloro en mi 
discurso; mas me parece que antes de llegar ese incidente ele
vó S. S. el tono y  d ijo , hablando de los Diputados de Astu
rias, que si Asturias quería el diezmo, que le pagase; y  los 
Diputados de Asturias nunca permitirán que se pasen estas 
expresiones sin contestarlas; porque Asturias pagará el diez
mo si el Congreso lo decide, y  nunca mirarán con desprecio 
las resoluciones de las Cortes. Los Diputados defenderán su 
derecho, pero nunca permitirán que se aje aqui á una pro
vincia que paga sus contribuciones, y  que está exenta de fac
ciones.

E l  Sr. Sancho consideró en primer lugar como una anti
gualla  el diezmo. E l  diezmo podrá ser una mala institución,

, una institución antigua, pero nunca podrá ser una antigualla. 
Siendo una institución de importancia , ya quede abolida, ya 
se continúe, necesita examinarse bajo todos los aspectos, y  
no abolírse , ni sustituirse con otra antes de pesar bien lo 
que se va á hacer.

Dijo el Sr. Sancho que esta contribución era la peor de 
todas, comparándola con las directas é indirectas, porque te
nia los vicios de las dos. Es cierto que los tiene, pero tiene 
á su favor el ser muy antigua, cosa muy esencial.Hemos vis
to en España contribuciones muy meditadas, y  las mejores 
ser desechadas ; porque cualquiera alteración nueva varía 
por mas ó meiios tiempo las condiciones existentes de la pro
piedad.

Es una contribución antigua, y  también tiene otra gran 
cualidad, que se exige en el momento en que al labrador le 
incomoda menos, cuando tiene mayor abundancia. He visto 
que la contribución de la sal, cuando se adoptó el sistema 
de acopios incomodaba mucho á los pueblos, no porque se les 
impusiese una cantidad de sal excesiva, sino porque precisa
mente cuando se exigía el valor de esta sal era en el mo
mento en que la clase desvalida, sobre todo, no tenia medios 
de p agar, y  prefería mucho mas ir al alfolí,  donde iba á com
prarla cuando tenia el dinero. Asi q u e , el diezmo tiene estas 
dos grandes ventajas.

Se ha discutido mucho si esta contribución pesaba sobre el 
labrador, ó sobre el propietario ó consumidor. Y o  no entraré 
en estas cuestiones, porque son de economía política, y  aun los 
mismos economistas no están de acuerdo. Smith decia que so
bre los propietarios, asegurando que los labradores cuando se 
hacian sus arriendos descontaban aquella parte que pertenecía 
al'diezmo. Economistas hay que creen que gravita sobre el 
consumidor, entre ellos el Sr. F lo re z  E strada, cuya opinión 
respeto y  venero mucho.

Dejando pues á un lado esta clase de cuestiones paso á ha
cerme cargo de la desigualdad que pretendió probar el señor 
Sancho que tenia esta contribución con una idea en verdad 
muy peregrina : manifestó que en Valencia tenia doble desi
gualdad, por ser provincia de tres ó cuatro cosechas al año, 
y  que por consiguiente pagaba mas que las demas provincias. 
Esto es como si un propietario seis veces mas rico que otro v i
niera á quejarse de que pagaba mas que otro que tenia menos. 
H ay  provincias, en Castilla , porque Castilla son las de G a l i
cia, Asturias y  otras del N o rte ,  en que no se deja holgar las 
t ierras, se trabajan todos los años, y producen tres ó cuatro 
cosechas al año, y  aunque sus productos no son tan ricos co
mo los de V a le n c ia ,  son productos que se diezman como cual
quiera otro.

E l  Sr. S anch o, llevado de su amor patrio, nos dijo que
la ley  podia ser sellada con el desprecio. Y o  no admitiré ni
consentiré que pasen estas expresiones sin rebatirlas. Noso
tros, ya  la m ayoría ,  ya la minoría, podemos equivocarnos 
y  dar una ley  casi en sentido opuesto á la opinión pública, 
respecto de la cual me haré cargo mas adelante; pero nun
ca nuestras leyes podrán mirarse con desprecio, siempre se
rán respetadas, porque, señores, esta doctrina, aunque fuese 
sin segunda intención, puede producir malísimos ejemplos: 
nosotros sostenemos aqui con consecuencia nuestras opiniones 
porque creemos que es la verdad: podemos después modificar
la mas ó menos; pero nunca diremos lo que un célebre sofis
ta de la antigüedad: hof te he hecho el elogio de la j u s t i 
c ia :; mañana te haré el de la in ju sticia .

Pasando por los vicios que se le achacan á esta contribu
ción, ¿hay  otro medio de sustituirla, ó no? Y o  ninguno de los 
proyectos que he visto me parece que llena el objeto. Creo

que seria muy difícil aumentar la contribución directa que 
estamos discutiendo, porque solo puede pasar por ser para 
un año; pero nadie la votaría para que continuase. Digo, pues, 
que la cuestión consiste en si ha de continuar ó no el diezmo 
por este año, y  si se puede suplir con otra, pues si se per
suadiesen las poblaciones de España de que no se trata solo 
de quitar el diezmo, sino de que suprimiéndole, es preciso 
sustituirle con otra contribución, estoy seguro de que las mas 
de las provincias, si se les preguntase cuál preferían, esa 
contribución desigual y  mala, ú otra nueva mas bien enten
dida, las mas se decidirían por la contribución del diezmo, v 
no por la nueva. La práctica podrá hacer esto evidente por
que el diezmo se quitará, se sustituirá otra cosa, y  veremos 
quiénes son los que abogan por la nueva.

Han manifestado algunos señores el inconveniente que tie
ne, y  la necesidad de que se repartiese esta carga entre los 
agricultores y  demas clases del Estado. Precisamente la clase 
agricultora ha sido en España muy considerada, y  particular
mente en Castil la , en donde al labrador se ha considerado á 
la par del mas noble: esta es una idea que felizmente heñios 
tenido en España, y  que no se parece en nada á otras nacio
nes, en que se le consideraba como un ser despreciable, como 
un vil lano, que tal era la expresión con que se le nombraba. 
Pero no se trata aqui solo de proteger al labrador: ademas de 
que cualquiera contribución que se proyecte ha de cargar mas 
sobre él. Si esta contribución no es como la primera, estov 
seguro de que se creería mas vejado, porque ahora paga cu 
frutos, y  la que la sustituya tal vez la pague en dinero, y  
querría mas seguir dando lo mismo en frutos, que menos en 
dinero.

¿Pero acaso no es digna de atenderse la clase comerciante? 
¿Pues qué, el agricultor desde el momento en que labra no 
necesita de las artes y  del comercio? ¿Pues qué, podría conti
nuar sus trabajos sin el apoyo de las demas artes? ¿Podría 
l levar  sus frutos de una parle á otra sin contar con el co
merciante? Si estos son recargados, ¿estará mas adelantado el 
labrador? N o ,  señores. Considérese que esta clase lia sufrido 
otras mil vejaciones que no ha tenido la agricultora; y  vo en 
esto soy imparcial, porque por mi clase cu España mas debia 
procurar el adelantamiento de los labradores.

Las contribuciones que puedan sustituirse estoy seguro que 
da lán materia á largos debates, y yo me opondría desde luego 
á algunas de las que se presentaron el año pasado, sobre todo 
una del Sr. M endizabal, que establecía una especie de capi
tación , por familias, dividiendo á todos como en castas, cosa 
la mas desigual que se puede imaginar; y  aun esto pasaría 
por mas igual al lado de esa especie de ley agraria, en que so 
ha querido que en cierto número de años de ninguna manera 
pudieran los propietarios aumentar sus arriendos. ¿Ha podido 
l legar á darse un ataque mayor á la propiedad? ¿Puede creer
se que en esto no se haya desatendido la propiedad? Y o  nunca 
he visto en tiempos modernos que Ministro alguno haya pro
puesto á un Congreso semejante ley. A hora , concluyendo, re
cordaré que una idea del Sr. Sancho es que en España uno do 
los grandes males que ocasionaba, era el imposibilitar el des
cuajo y  roture de los terrenos; y es sabido que la rotura y  
roza de las tierras estaban libres de diezmo, lo que contribuía 
principalmente á que estas nuevas tierras se beneficiasen, y  so 
invirtiesen en ellas capitales. En Inglaterra en algunos de su* 
condados, donde existe todavía el diezmo, habían estado mu
cho tiempo las tierras sin adelantar nada, porque son panta
nosas; y cuando la lluvia era grande, era preciso desaguarlas: 
y  sin embargo de que existia el diezmo, vinieron capitales, V 
se emplearon inmediatamente en ello por la seguridad que te
nían de poder aumentar sus arriendos.

Por tanto, yo  siempre me opondré á que se sustituya con 
una contribución que no manifieste igual verdad para el pro
pietario que para el labrador.

Ha habido señores que considerando esta contribución co
mo una cosa perteneciente al Estado han creído que podra 
abolírse inmediatamente. Yo no soy de esta doctrina: sea una 
propiedad alicuota, ó una carga, es una carga (pie no perte
nece al Estado, y de ninguna manera puede verificarse sin una 
indemnización prévia de sus partícipes, y  sin ella no puede 
apoderarse el Estado de esta propiedad. Esto no solo se funda 
en nuestra actual Constitución, sino en la justicia y  en lo* 
principios de toda sociedad civil.

En esta situación quisiera que penetrados de la necesidad 
de que continúe el diezmo por este año, se declarase asi re
comendando al Gobierno ín ley con que debe sustituirse. M e 
recuerdan algunos señores que habia indicado que diría algo 
de la opinión pública respecto del diezmo. Cuando se trata 
de examinar la opinión pública cada uno procura interpre
tarla á su modo; pero no me parece muy difícil probar que 
los que repugnan esta contribución es por que se imaginan 
que no se ha de sustituir con otra,  y esta esperanza de no 
pagar es la que los l le v a ,  porque el pagar á nadie le gusta, 
de cualquiera parte que sea; pero si se k s  pusiera á un lu
do lo que habían de pagar, y til otro lo que en el din están 
pagando, la opinión se modificaría mucho. SegUn tengo en
tendido, cuando el Sr. Mendizabal era M inistro, y  cuando 
las Cortes estaban por la supresión dei diezmo, de 8^ ayun
tamientos solo 172 representaron contra el diezmo. En tiem
pos posteriores se ha dicho que algunas diputaciones y  ayun
tamientos han representado; y  si bien algunos han asegurado 
que el no haberlo hecho las demas argüía con su silencio su 
conformidad, me parece que hay una equivocación, porque 
el proverbio castellano, sumamente v u l g a r ,  no es ciertamen
te aplicable en esta ocasión.

Hemos visto que unas diputaciones tienen interés en qus 
continúe el diezmo, y  otras que le tienen en que no conti
núe, y  aun estar discordes en una misma provincia la di
putación y  el ayuntamiento. En la provincia de Cádiz la d i
putación desea que continúe, y  el ayuntamiento de la capi
tal clama porque se quite. En Jerez por el contrario se ha pe
dido que continúe, porque saben que tras esta ha de venir 
otra , y otra mas gravosa. No nos dejemos por consiguiente i l u
sionar sobre la opinioil general de España, que estoy según*
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Asa ¡mes, me parecí? «june lo 'm as con ve «i en le sera ¡mir este 
a it o seg i.i i r c o i1 <* 1 «I i ez.ii i ti ro i * no I n y s | a a ¡; j * i j ̂  j>o n ¡ m i * * f \ f* t:,,.s el 
lio ico medio de que se emuphm Jas o h ik a o g a e s  4.-1 g i «ubis íjüi? 
se J»a n c n i b j e r lo ©t»11 «1¡l,  y  d $ i [ 11 r  so j Hieda sit p rin i i r eon I! a- 
j m.a ti ra y se u su H e je. 11 e v. < *s;i r i *i sf y  ti u i r re í. ií e x i v a y a n 11 c i j *, n t 1 „ n r n i r ■ i»te.

E l Sar. ( JLO .Z  A( ¿A  m anifestó que d esead a que S. 8 , Je c ¿ -  
I ,a se «ima 1 ey pr i m i l i v a d e E s  pa da p ur U q \ i e 'se m a nd a se pa. ga r  
el diezm o 'para p ro  liar con docu m en tos que a ules de esa ¡ley ya 
se p ag ab a; y respecto de .ha decreta les d ijo  que se refería  al t í 
tu lo  "2b> dk la P arlad a I a % en el que se vetan  las decretales co n 
vertid as en  ley es, ira tan-do exp resam en te del diezm o eti su o r i
gen  , y del m odo «Je realizarse.

Pireg io n t a tí o en seg u id a s i esta lia .su í i c ¡e a temen te discu lid o 
el pitan tí i, y ccm te la d o  alir m alí va mente, se procedió á veri Ji
ra r v o tació n  «ornan al para ver si .se tota a iba en co n sid e ra ció n , y 
terminada esta rebulló que sí por 95  volas con tira (id » eia la for- 
ii"! a epre sigue::

Se ií ores q n a c d i j ero n s i : llena v i ¡le s , I "o i n te » ,  11 d  n o s o » C a stré ,
Snir»erii:[;‘;lo'>, M o n , I s t u r iz , C a r v a ja l ,  C arrasco  ( i ) .  J„) A u -  
t* u c i" a „ i"'. 1 * aeza V a 1 cura , í la«i a no L< i pe z , M o:n i e v ir ge a , K i -  
va b errera  9 t hrra.sco (l> . H .) , Muñní Maklotmio, Ayaib y Mor
ía  ̂ Bravo M uríü'O 5 Toreno , IJacliec:o, Pola ¡I, Punjwjz ,  Ooir,, 
Va r i i.a ud ex de Ctírdo i:ra , Sierra Pa «néley,, lia ¡I ¿estaros 9 Cu rado, 
Montes de C ica,, I>onn>o 9 V" i J la¡l 1 cu ,  Balsera, P u cU e,  Ciodo, 
¡M«: i ra, V a vjl\ a ex O u e i p rj ( I.), V.), Cad a v * 1 s ÍV a v i a ( )sor¡o, Po ~ 
sti 'í a A.rg it i e 1 les, l-a>r i g ai, í le n ry, Pon 9 A ¡í in ií ra II, M oret „ M arr i i 
P'jaqnrr,Sa torras , Jlcy, T o r a l ,  A llmarza ,, Olavarr reta ‘G o v a n -  
t • í , Ve1 ra g u i s , A tue 1 a., I. brrainoj i s»n ,, í rr a me ud i , Perez , Ljj r~ 
r iv i ,  líolaiho chÍU de Córdoba,, CíflJoBIO,, Mata V igil„ hk>rras9
rJ ’i«.U , AI ¡que l Polo , C ¡rdoba ,, C a ra  va u le ; , i l id z íg o  Caltvos
M ,i r 11¡« ex de A y ala , V a I h d a res 9 A  r uaendar iz, (. I n i j.a o,a ,, Sa. m a ~ 
n i eg o , ( írni a ec  11 e ., V  i t w  i a , P o se , A. r teta ,  L ea I , Mair I; í aez cil e la 
lbi.c;a , M orell» Z afo rlexa  s, A iív ear, M o t i l b ,  F u e n te s , A y a  man s, 
í ti íiliiica , Sai ¡I v .ni, V a m ]»i ex í J  n ei p  ( 1). M, ) ,  O ¡ i va, u 5 P a rd o  
M o i«tenicgro , V axq«ex M o c o s o S r ,  1aresiden te.

Señores que d ijero n  n o : 1 (o m p an era<, conde de las N avas»
P lorez Estada , VCdies, Erques, Temprado» Argiiielles-, Caña- 
lmíe ,, M lera d i sea ba 1, f,« ¡ a::.»,, I n fa j i le , M adox,, Ovejero , Ca ma- 
'l,fl¡rf' ° 9 Gandío» li"oiis£n::»i , Elordi» S eo an e, Sa»cibez de Lafuente, 
Jae:i,San Miguel, Hotlriguez V era ,, García Monedero, C e
bó! los, C hacón , Vélela t O ni «uto ,  P erca de Rivas, R o d a , G u i -  
1.E»j y  Hoda , C a n te ra , Okiraga 9 Im ardíi 9 Gallardo » Caballero, 
A Iva.i e z , I1. ( ta íía rd o , S a lv a to ,. .A 1 c o n .» 3Pa 1 o y .Al.oug e ,  I ñ i g ^  
C garle, fondero. Manía, Ilo«.ero, Alar lia , F. Alejo,,' Calza
da, IIudv.cs, M. del Peral, P, de Cozar, Garrido,
Alón toja ( I I  ÍL j» Moatoja (O. X ) ,  G ai Ileo y G ras, Cano 
Maniu-el,, A lia g a , E ste b a n s F e r r a x , La R o s a ,  Carbonell, A l a -  
y a n s , Burriel., y  Fernandez de los; Ríos;

Se ley ó el a r tic u lo  primero , q »e  dice:
A r t  Í X  L a  colara tiza del diezm o y  p rim icia  m an d ad o  co n 

tin u ar por el a r t, i  A de lia ley de M Í de J u lio  de 1 8 5 7  seg u irá  
por el presente año d m in u l ,  que co ticln y e  eo fin de F e b re ro  de 
i■■B5CR en la fo rm a qu e se lia verificado h asta a h o ra .
. < Y  « n a  enm ien da del S r. M eu d ¡xab al9 concebida, en estos t é r -  
m iw 'S:

I X  T od a la p ro d u cció n  a g ríco la  qu e estuvo sujeta a !  p ag o  
de! diezmo y  p rim ic ia  hasta, la  p ro m u lg ació n  d e  la ley" de 2 9  
ele Ju lio  de 1 8 5 7  p a g a rá  por solo este añ o  un 6  por 1 0 0 ,  c u a -  
1ro para el sos te o i m íen lo del cu lto  y clero , y los dos restantes  
para cu b rir  en  p arte  las u rgen cias p eren torias de la g u e rra .

E l Sr. M in istro  de HACIENDA hizo presente que h a b ié n -  
dbse disentido tres votos p articu lares  con  el del S r. A rg u e lle s ,  
y  no siieeidh esta eem ien d a m as que el m odo de d esen volver el 
de d ich o -se ñ o r, no podía m enos de lla m a r  la g ten ció n  de los 
,Sres, D ip u tad o s sobre este p a r ti c u la r , á  lia  de que no se p r o -  
lo'Bg'a se i¡i d i se u si o a  a 1 i n fi n ito .

 ̂ E l Se, P R E S I Ü E A r T E  contesto que cu sus facu ltad es no es
taba ©tira cosa que seg u ir el reglam en to  que se le h ab ía prop ues
to de pauta.,,

E i Sr» M E N O  IZ A  B A L  paso a a p o y a r  su e n m ie n d a , h a 
ciendo antes presente, en con testación  á lo d ich o  por el S r. M a r -  

Mmez de b  R o sa , que dio su voto al d ictam en  de losSres. P a ch e 
co y .Morales de la C o r t in a , para que se to m ara  en con sid era
d m e, porque antes ten ia  presentada una enm ien da, en la que p ro 
ponía o tra  co n trib u ció n  bajo las m ism as bases, pero que n u n 
ca se ío hu b iera  dad o de ap rob ación  ni al m edio diezm o n i ai 
enterro.

ti no ando el o rad o r su. discu rso., en m ed io de la m a y o r
d istra cc ió n  d e jo s  Sres. D i pialados p resen tes, cu j o  n u m ero ape
llas llegaba i  5 0 ,  se ocupo en  h acer k  h isto ria  del co rso  que  
llevo este asu n to  en las C ortes c o n s titu y e n te s , extendiéndose  
en e lo g iar La co n d u cta  de aquellas C ó r t e  y b  que observó la 
mesa ,, p ro d u cto  d e aqu ella m ay o ría  ,  cu an d o  pu diendo h ab er  
elegido paira cora pon er la com isión que habla, de d a r  su d ic ta 
m en sobre el d ie z m o , á in d iv id u os d e u s a  misma opinión»  
elig ió  d varios de op in ion es diversas, A ñ a d ió  que el G o b iern o ' 
de aquella época p ara ¡ presen la r  la m em oria.-de 2  i de Feb rero  
co n su lto  á v a ria s  notab ilid ad es y  á -o tra s  m u ch as personas que  
estaban m as eu las ideas de U  m a y o ría  del actu al que cu  las de 

. m tu i ti o r i a ,  siendo de las m ism as ideas el in d iv id u o  que la 
red actó  , teniéndose presentes un a infiuidad de antecedentes que 
se c ita b a »  en la m is m a ; y  que si el Sr. M in is tro  de H acien da  

, i r a  ¡os h ab ía c a c o n I ra d o , -era porque para ello era. preciso b u s
c a r  un gallego de bastan te fuerza p ara  tra e r  los esped ientes de 
« o a  p arle  á o tra . D ijo  que p o d ían 'v erse  cuales era a  l i s  d o c tr i 
nas que con ten ía  esa m em oria  tan  censurada, por el S r. M a ta  
A .iígX, y  se co n v en cerían  todos de que eran  las m m  ■ justas y 
previsoras*, y  de paso con!e>td i  v a ria s  o b se rv a d o re s  de los'se
ñores M artiu ex  de la R osa  , P ach eco  y conde de T c r e n o , m a m -  
lestan d o  respecto £  lo d ich o  por el seg;unílo sobre el aban dono en 
q u e se hallab a la. cated ral de Sevilla.» que d u ra n te  el tn i im ie -  • 
n o  del S r . M a ,r t l« «  de la R osa eiiageiió aquel la. 1 8  m illones 

, que rejareseaU b in  un cap ita l de 5¡j ó M ) m illo -  
ajes, con c u y a  ca n tid a d  uo era posible qu e el c u lto  quedase 
d esaten d id o , a no ser que fuese con  el objeto de en v ilecer la ' 

.. m edid a de Jb supresión del diezm o.

. E “  manifestó5&>oliauaiK lo sn in terru m p id a  histo
r ia »  q-ue presentad a u n a propoM cion safare ab olicin a 'del diezm o

■ por d Sr, DjjuUfWPolh, hombre'pacifico (/ÍAíJí );, y á quien 
nadie tachar*:-! 'de revolucionarioy leída la memoria que con
| wis 1 er i o r í d a d ¡iir-ese ,t 111 > el M ¡::Ll ra , pa >a ro n a «ilias ú Sastres 
c:f i»n i -i :¡i o i íes re1 u. i ¡ d a s c o  n 1 a s c u a ¡ es t u v o aq uel m a s d e 50 co u-

■ fereocias s después ele las cuales y de; haber pasado siete meses,, 
se presentó el dicta meo, Oue ademas dichas comisiones nom
bra ro a o t r a ,. cx> m p n es la de tres I nd i. vid uos d e ca d a u na , pa ra 
tratar d ell' swpre don del diezmo y raed ios dé sustituirle; y 
habiendo el,ario esta su dictámen , presentó el Gobierno el pro
yecto de ley cono la me oí curia de 515 de Mayo que formaba par
te del presapueslo.» De aquí se extendió érn. tratar de probar que 
en I re esta memoria j  la anterior uo había retractación mi con- 
tradicción algnua. ' '
_ 1 Pasó á refutar' la doctrina 4el Sr. Pidal, sobre que la. rae- 
d ¡da áe 1 a a k «1 i■«di ou del díezmo era re vol ucio'iiaria, ma nifestau- 
dto al raís»o tiempo qtic si pidió ta continuador» del diezmo: 
fue cmafo contribución extraordi naria de guerra,, la cual si en los 
primeros «rJias; de su vida íko hubiei'a sido minada por su base, 
incti hOblese sido necesario pensar mas en este negocio.

Des punes de hacer presente el orador que en las comisiones de 
las (..Artes coas ti tu ye o tes se opuso siempre a que se suprimiese 
el diezmo en 1858 como querían algunos' de sos individuos, 
pn.es. íoe siera pre sa deseo que se so pió ¡miera eo 1857 , 'Indican
do' que miraba esta c*>ího cuestión de gabinete, dijo «otando la 
i. ni paciencia del Sr. Presidente y de algunos Diputados:

Yo ?íf!ntiré raoles!ar a 1 Co«grcso, pero nccesí Lo justilicar me. 
lie sido el blanco de esta cuestión, donde se han asestado todos 
tas tiros-, y asi espero que los Sres. Diputadlos sean indulge ates.

El Sr. P R E SID E N T E : Ruego á Y . S. ¡que pase desde iue- 
go ái apoyar su enmienda directamentes porque j a  va una in
dulgencia. dle tres cuartos de hora. "

EI S¡. r» M Ei. N DIA A R A. La A o h. u hi era d esea do que el ,s.e ñor 
Presidente me hubiera hecho esta advertencia cuando habiendo 
pedido Illa palabra para coutestar i  diferentes alusiones persona
les , manifesté que las dejaba para cuando usase ele la pa.la.bra 
en el fondo de la cuestión.

Ei Sr. PR E S ID E N T E : Kl reglamentó no me autoriza. pa.ra 
per ni i i. i. r q oí e co n ti o de A <• S. tan d e* v i a ¡d o de la c «e s t i o ji q u e 
ahora ocupa al Congreso: si este lo quiere asi, eso es otra cosa.

Eli Sr, MEIN D IZ AB A L : Puesto que consiste en. el Congreso, 
jo  apelo á su indulgencia , y ruego al Sr. Ministro de Hacien
da , que siempre dice tiene eí disgusto de oo oírme concluir mis 
discursos porque se me llama i  la cuestión , que se empeñe con 
sus amigos para que se me permita continuar. '{Risas p ro lon
gadas») Yo siento mucho fatigar á los Sres. Diputados;'pero 
deseo que se pregunte al Congreso'si estoy en el caso de co o.tes
tar á- las alusiones personales. Si dice que no', me siento....

El Sr. P R E SID E N T E : Continué' V X S.; lo dejo á su pru
dencia.

El Sr» M EN D IZA BA L, continuando, sé hace cargo y con
tradice el argumento'del Sr. Mar tiñe A de la Rosa' sobre'que se 
aterro déla o te de la idea de suprimir : el diezmo, manifestando 
■que lejos de aterrarse de esa. idea que creía conveniente á su pa
tria reclamó de Has, comisiones que se proel amase el principio de 
que quedaba abolido el diezmo ;désdé 1857.'' '

■ E 1 Sr. M ARTIN EZ  D E' LA  R O SA , p'feyio el permi..so 
del Sr. Presidente' y deT. orador:" Y é me he ' fu «dado en estas 
'palabras'del"SrJMeodizabál éií la sesión del 7 de Ju lio , coates-, 
lando á un discurso del Sr. Hotnpanera. (Leyó.)" ■ y : f  i 

El Sn M EN D IZA BA L: É s1 exacto qúe la ' puerta'¿taba 
abierta, porque el reglamento 'lo permitía, y quedaba abierta 
como me ha quedado á mí para presentar en míe odas; pero el 
Sr. Martínez de la Rosa no ha oido sin duda lo qué yo he di
cho, porque estaba ocupado en conversación coa el Sr. Sancho. 
(Risas.) ■ 1 " ■' ■ ■’ * f

Se prorogó la sesión.
Continuó el Sr. Mendizabal .haciendo varias observaciones 

reducidas á probar que no hobo imprevisión en el Gobierno ni 
e« las Cortes, al abolir el diezmo,, por cuya abolición estaban 
la mayor par te d el a’s pro vi acias, y au n / ao tor i dades po estas 
por el Gobierno, pues el intendente de Palencia,,..., " '

E l ^Sr. 11G 51P A Ñ E R A , á media voz: El intendente de 
Palencia «o ha sido separado. ■ '

El Sr. MINISTRO' D E  HACIENDA LEI Gobierno no ha 
separado al intendente de Palencia, porque lia manifestado que 
por una equivocación suya habla firmado ana'exposición''que i' 
se dirigía contra^el Gobierno desaprobando el sistema que ha-' 
ib i. a presentado. Si no lo hubiera manifestado asi', le hubiera I 
separado- porque no. admite el. principio de que u n " empleado' 
re presente coutra el Gobierno. 11 < :

El Sr, M EN D IZA BA L prosiguiendo m  discorso s pasó á : 
hacer dos aclaraciones, respecto del. proyecto de 50 "de"Mayo : 
contestando en seguida á m «cb os-de los arguimeiitos ¡de los; seño
ra 'Pacheco, Martínez de la Rosa y  donde Me Toreuo , en vin
dica ciou de su conducta. ' ■ '■ '■

El Sr. P R E SID E N T E : Vuelvo á rogar á. V . & que se?con- 
tratga a ja  c«estioii, porque yo no cargo coa esa responsabilidad..

E,l Sr. M EN D IZA BA L: Voy a coiucluir: tengo'que rebatir; 
dciet rl na s , ̂ para ma n i i és Ur 1 a ' ra zo n e n q u e irae apoyo, pérq ue" 
sin rebatirlas no paedo sostener mi enmienda. 1 ' T " : ' ■

Cuattnaando el orador su'discurso , se liiio cargo dé fó dicho 
por ei Mr. Martínez de la Rosa respecto á Inglaterra j  Pdrtii¿ál, 
y acf y  d« •* I»rl®era de dichas naciones; para probar qné io 
sncedido en ella respecto al diezmo no podía servirnos de eremi- 
pio rogoá ¡os Di potados ^oe tejresen lod.cho por «falMinistro 
de W b to rra  en ia sesión de 14 de Mayo dlti.no. Respecto d-núe 
en Faringal habían cansado sus «ales las innovaciones, mani-

t e" Oporto en 1852 , -cuando rai-
naoa i). Miguel , j  cuando contaba con, todo el apoyo del clero 
y de U grandeza.' Que 'dte.sp»e3 xiu' príncipe de mm verdadera 
memoria. (R isa s estrepitosas,) •

■ Si señores, dijo el orador, de naa verdadera memoria es
to es, de una rnemona na mentirosa ;■ a «peí principe que d’ue- 
”°  de dos,cof ° " * s las abd¡ro ; aq«el princ.pe que si- no hubiera 
Muerto, hubiera completado su' obra , haciendo da felicidad de
Faringal : ¿ ,  nos olvidamos .le aquel príncipe que caso con su 
augusta hija ( Averna y fuertes risas: el orador suspende su
■discurso y  se ríe  tumbien.)

Restablecido algún te ato el si lejicio, trató "8. ::S7de probar 
que cu lurtugal ks iaaovacloo.es, lejos de ser'causa de sus males,,

los hablan evitado, como era buena prueba de ello el 
pesar de todas las vicisitudes políticas porque habia pas T *  * 
balda facciosos, porque «o existían los medios que Labia % 
paña para la insurrección carlista. a en I

_ El Sr. L A R R IY A  (con. calor): Pido que se lea el art j  
reglamento por el amor del país. " *** ^

El Sr. P R E SID E N T E : Por el honor del Congreso v 
los intereses de la patria mientras o o se presente una b -r| 
don muy explícita para que se levante la sesión, vo 

El Sr. L A R R IY A : Tengo derecho para p e L  l í  
ese a r t ico I o del reg ¡ a me o. to (Confusión,) (jr arias voces: no '
no.) (Oirás voces: que se lea» que s¡e lea.) 3ÍlQ|i

Se leyó dicho artículo. ■ - I
El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Larri v a , yo debo contestar á J 

rec! a macion' de' Y . S. que he 11 a m a'd o v a r i a s v eces á 1 a 
al Sr. Mead iza bal; yo le he dicho qne. divagaba , qoe vjoi^ 
á ella , y ha apelado al Congreso para que se le deje hablar /* 
toda latitud. El Congreso.há accedido', yo no lo poedo nemeX ^  

El Sr. L A R R IY A  (A  media voz.) : El Congreso' no ha <T 
cho.eso.. ' J“

El Sr. M EN D IZA BAL:-Señores, me es sumamente'señó
ble cansar aJ Congreso, fatigarle { f  arias voces: no, no, Dacj' 
Te eso) ; pero creo qoe un hombre de .hon.or, un hombre qoehj 
p ropo esto á las Cortes consti royentes la so presión de una con! 
tur i bu clon tan grave corno esta » y ha sido - el blanco- de la cues, 
tion , esta en el caso de viudicarse {Murmullos. ) ; y si no.estoj; 
en ese caso» no soy digno de sentarme en estos Iba a,eos.

■ Si no ..se me hubiera llamado tan tas veces á la cuestión m 
hobí-era concluido» y no hubiera., perdí do el hilo de miñl 
curso (Risas), ' r ” I

.8 ,  J 3 .  . pasó á hacerse cargo del di "curso- proeundaio ¡ 
por el Sr. .Ministro de Hacienda. eo una de las ultimas ' 
sesiones,, y leyendo varios tiro ros de é l, manifestó la necesidad ¡ 
de q ue  ̂este é  ec la m aci o o q u ed ase co q t estad a ,  p-Eies a u n . fo | 
había sido,. Que eo ella se suponía que no se había consigna  ̂ i 
que quedase néda para d culto, y-esta era. una inculpadora '' 
k  mayoría j  ú la minoría; porque lo;dijo contestando al ¿eñQr 
Pacheco-, qoe tuvo 'la mayor cal m a ,, prudencia y circunspa-¡ 
ctoa en todo su discurso, y eo -dio.- motivo a qoe se lauque ! 
este anatema. Por esto se dirigió al Sr. Ministro, de la Coro» I 
tan celoso del culto., rogándole que te dijese en cual.de lo***’ 
ce articulos.de su proyecto. se había .acordado de qoe había 
culto en España para co1 asigna rio eo- moa ley*

Respecto ¿. lo-dicho .por el., mismo Sr. Ministro exhortando 
á sus amigos á que. tu viesen mas energía paira, contener Ja re» 
v o lucio» , preguntó cuál era esta , y añadió qoe sin duda se'ta
ñía por revolucionarios á los que habían .querido; Ja -supresión 
del diezmo, y á éi par tica ¡armen te. que la promovió,,y ..por-te
mor acaso redamaba el Sr. Ministro energía fin sas amigos,.... i 

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO ;D. .Vicente) (eocol¿udo¿ 
.Qoe se lea el articulo 22 del reglamento,.,,,. E l ,Congreso ha-si
do .demasiado tolerante.

Ei Sr. M EN D IZA BA L: Yo .estoy■ aqui para apoyar mi 
enancada.... ( Jjdomentos de confdtsion,)

El Sr.^PRE?ID EN T£: Orden, señores ese artículo se b* 
leído ya. 8e ha llamado al orador ,á la cuestioa: el Conereso 
quiere oír.   , . -.
, El & . VAZQUEZ QUEIPO : Estoy eo d  ns3
rech'O j

. E  J j r . P R ESID ENT E.: Ese derecb o lo., h a desir u id o 11 Con
greso, Se. le ha dejado hablar.: estoy bien iudemae de toda cul
pa,. Lontrqigase Y., 8. {dirigiéndose a l S n  'Meadizabai) i apo
yar su, enmienda , ó de otro m odo. .libaré . de las. facultades que 
me co o cede el reglamento,, , ,

..V f  ^■■^'.'QJ^ABAL. ( gsforzgpdo, la yo % para' 'poder ser 
wdo): Guando entró el S r .D „ ; Ag'pstip Argüelles á.apéTar stt 
eamienda , sé ^ F ^ W tip  cjue se exteqdigse, j  ;pw e s o ^ ,l . ., 
■■M Toda cW paración, es odiosa,, «ñor

,.I a  V- ' ’̂ rr '‘S^Úes apoyó, su .eainieqjda en. un ■.discur
so de tres horas: Y . S- ,hasta ahora no,ha, .entrado.-en-k cues
tión.. "

Üa Sr. Di potado pidió qus se leyese el árí. .51-dd reglar 
mentó. t , , " ■..

debk\ee!. apoyó su peticioa9l.inriatiendo^:ett' qiié

El .S ,; 'R n  ÁHER.RÉR.A.peono.,«ció..á..inedia vos algunas

'. E DIZ A Jo A L ( aca loriad q . por notar las mues
tras de impaciencia,del Cou.greso ) :  ¿  concluir» porque
oo puedo permitir .cosas que}pueden, ofender,al del Conr
greso, y que el que las sapoag ,.es de ^aponof q^e « r ia  capa?

nacer tas en otras circo asía. «Gas. Yo he niaaifoiado 'desde a a 
principío queJ U cuestiou es grave ;; y ppesto.qqe',, parece .que # 
tía â  e que yo ,0 .0  bable ., j 'o ;retiro , « i  ¡ pyopo îcifMi,9 Ja ;có̂ l 
 ̂le presea tado a o. te e l : Co ngr esó para y i od tpa r ose, Íps a Uq u« 
que se me^han dirigido y qqe j o  nq. lie provocado. Retiro pues 
üu pro policio a» { f  oces de iodos los &anc@$% no'», nq..,, no,): •;

E  i S r ,, PRESIDEN1 T E : Q aed,a, „ ...retirada, (€pnfit$ion,). Or
den 3 señores» " ir .' " ¡
.. ^jEI ';Sr.,CAR:RA 8C 0:;¡(D« la a n ) : .Dloe eí ̂ Sr» MendisaW qais 
re ira su pro posición porque; '&o se le deja bab¡kr > esto e$-conr 
trano al h o n o r . » , ■ ,, : ' '

la iS L f a Q R E S m E N T - :
.El -Sr, M EN D IZA BA L :., Y o , ^eñores », .hwo .justicia al 

Congreso: reconozco ■ su Induigencia.; peyó .. he visto,1 t--í*p a~ 
ciencia de un Sr» Dipatedq y su" deseo:dk aq dejqraiie hablar; 
y : con êl objeto de que esto * .m,,i.s¡;m,'0 i jao,, f  pese, 'cqnitagloso y o* 
produjese..otra epidemia» ..he condo^áq mí di^qarso- y , retirado 
irili enmienda,¡ ' , : ' J : , ' i

Se anucfció que quedaba retlradai,',,1 
E l Sr. Secretarlo R.E.INO:$ 0  dió cuenta, y®rio .̂ expedí®1̂

tes que jiq  pudieron .percibirse;.por. el., roldo prodti.ci4q: por Tos 
■Sres, Diputados y espectadores' qué. W apcesuim¿ui i  salir;del
'Congreso.. .

 ̂ En ¡medio de este ruido é ¿mpadfxicta! '¿nuoció’el.Sr^ Prfr?
sitíente el orden del día para mañana y dísci¿i<»u dd ¿icU m *  
sobre,el proyecto de .ley reJatiyo 4  )os ieste¿eotq¿de VillAéue-
va y Geltrá» y levantó la.,sesión,,! '..Y ) ; ; : '

Eran las seis menos cuarto*,. i


